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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. I). G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin uovedad en su im portante salud.

Ayer, á las tres y media de la tarde, Su 
Magestad la Reina nuestra Señora se dignó 
recibir á la comisión nombrada por el Senado 
para felicitar á S. M. con motivo de los dias de 
S. M. el Rey su augusto Esposo.

El Presidente del Senado dirigió á S, M las 
siguientes palabras:

■'SEÑORA: El Senado, por medio de esta 
comisión, se acerca hoy al Trono de Y. M. 
para felicitarla en los dias de su augusto¥Es- 
poso,

■Los españoles, Señora, participaron siem
pre de la dicha doméstica de sus Soberanos, 
así como sus Reyes se gozaron en la ventura 
de sus súbditos; y V. M. muy particularmente 
identifica su gloria y felicidad con la felicidad 
y gloria de la patria.

«El Senado, Señora , que conoce los deseos 
de \  M, y la lealtad de los pueblos, pide al 
Todopoderoso se repita indefinidamente aques
te día para bien y prosperidad de la dación, 
de V M , de vuestro augusto Esposo, del Prín
cipe de Asturias y de la Real familia, >

S, M. la Reina tuvo á bien contestar en es
tos términos

«Señores Senadores : Veo con suma com
placencia que el Senado se asocia á Mí y á 
mi augusto Esposo en los dias de felicidad que 
la Divina Providencia nos concede

-Sé que la dicha de sus Reyes es necesa
ria para el bienestar del generoso pueblo cu
yos destinos quiso el Cielo poner á mi cuidado,

■ Velo incesantemente por que sean tan 
prósperos y gloriosos como lo fueron las me
jores épocas de la M onarquía; y si Dios oye 
mis votos y favorece mis esfuerzos como hasta 
hoy la Nación, libre de las disensiones que la 
agitaron, y unida inseparablemente al Trono, 
recobrará el puesto que la señalan su historia 
y los elementos que posee.»

Acto continuo recibió S. M. á la comisión 
del Congreso de Diputados, cuyo Presidente fe
licitó á S. M. en esta forma:

«SEÑORA: El Congreso de los Diputados 
cumple con un grato deber ofreciendo sus ho
menajes á Y. M. en este solemne dia; pues que 
no hace más que ser fiel intérprete de los votos 
de los pueblos. Estos pagan con amor á los 
Príncipes cuando ven que se desvelan por su 
prosperidad. y el propio corazori anunciará á 
Y. M, cuán acreedora es á este tributo.

Sea \  M. tan feliz cual merece serlo al 
lado de vuestro augusto Esposo y en el seno 
de la Real familia.»

S, Ai. la Reina se dignó contestar con es
tas palabras

«Señores Diputados: Con el mayor placer 
recibo el homenaje que el Congreso de Diputa
dos me dirige en este dia solemne,

■La prosperidad de la noble nación cuyos 
destinos me confió la Providencia es mi único 
anhelo; su engrandecimiento es el fin á que 
se encaminan mis constantes afanes.

«Para alcanzar la realización de mis de
seos, cuento con la cooperación del Congreso 
de Diputados, fiel intérprete de los pueblos, 
cuyos votos por la felicidad de mi amado y 
augusto Esposo y de la Real familia acepto 
con la más viva satisfacción.»

MINISTERIO DE ESTADO
Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido autorizar á Don 
Pedio Riai \ Marino para ejercer el Viceconsulado de 
Inglaterra en el puerto de Gorcubion.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
U ltram ar.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa, con fecha 27 de Agosto próximo pasado, 
que no ocurría novedad en aquella isla, y que su es
tado sanitario era satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 
participa, con fecha 42 de Setiembre último, que no 
ocurría novedad en aquella isla, y que su estado sa
nitario seguía siendo satisfactorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

m 5 n  en  PiI!®1 Y, COrte d!  Mad,r i d y ' \ 30 Setiembre de 1859, en el pleito seguido ante el Juzgado de primera
instancia del distrito del Pino y la Sala tercera de la Real
Audiencia de Barcelona, entre D. Juan Bautista Perera
y la sociedad anónima titulada El Veterano, sobre entre

ga de 350 acc io n es  de  la m ism a  ó su  ju s to  v a lo r ;  pleito  
p e n d ie n te  a n t e  Nos po r  r e c u r s o  de casac ión  q u e  in t e r 
p u s o  d icha  sociedad c o n t r a  la s e n te n c ia  def in i t iva  p ro 
n u n c ia d a  po r  la re fe r id a  Sala t e r c e r a  :

R e s u l ta n d o  q u e  I). J u a n  B au tis ta  P e r e r a ,  vecino rio 
B a rce lo n a ,  p r o p ie ta r io  y D irec to r  de la suc iedad El Vete
rano  , so l ic i tó  de  S. M . , en  29 de Mayo de 1817 , la c o n 
ces ión  á su  f avo r  de u n  c a m in o  de h ie r ro  desde  B a r 
ce lona  á San  J u a n  de  las A badesas , v  e n  su  dia has ta  
F ra n c i a

R e su l ta n d o  q u e  po r  Real o rd e n  de i 7 de J u n io  s i 
g u ie n te  se a u to r iz o  á I), J u a n  Bautis ta  P e r e r a ,  D irec to r  
de  la soc iedad a n ó n im a  El V etera n o , p a ra  e je c u ta r  el in 
d icado  c a m in o ,  ba jo  la c o n d ic ió n  de  d e p o s i ta r  1.000.000 
de  rea les  en  g a ra n t í a  del  c u m p l im ie n to  de los r e q u i s i to s  
p re sc r i to s  en  la Real i n s t r u c c ió n  ;

R e su l ta n d o  q u e  D . J u a u  Bautis ta  P e re ra  p r e s e n tó  y 
cedió á la soc iedad  El Veterano el p lan  y p ro y e c to  de q u e  
e ra  a u t o r ,  con  los d e r e c h o s  y p r iv i leg io s  q u e  le fu e ro n  
c onced idos  p o r  la c i tad a  Reaí o rd e n  ;

R e su l ta n d o  q u e  la soc iedad , en  j u n t a  de  d i r e c c ió n  y 
soc ios p r i m e r o ,  y luego  e n  la g e n e ra l  c e le b ra d a  en  21 de 
J u l io  de 1847 ,  aco rd ó  po r  u n a n i m i d a d  p ro h i  jar el p r o 
y ec to  y p lan  t razados  p o r  P e re ra  , y a d m i t i r  las c o n c e 
s io n e s  y p r iv ileg ios  q u e  en  s u  p a r t i c u l a r  le ten ía  h ech o s  
el G o b ie rn o  de S. M. , o b l ig á n d o se  a d e m a s  á l le n a r  las 
c o n d ic io n e s  im p u e s ta s  al c e s io n a r io  en  los m is inos  t é r 
m in o s  y con  los m is m o s  p a c to s ,  ced iéndo le ,  y á s u s  l e 
g í t im o s  h e re d e ro s  , e n  r e c o m p e n s a  de cuanto* has ta  e n -  
t ó n ces  h a b ía  h e c h o  á favoi de la m ism a  , 350 acciones 
d e  las d e n o m in a d a s  de pago  con u n  50 p o r  100 efectivo, 
las cua les  q u e d a r í a n  se l la das  a s u  n o m b r e  e n  poder  de! 
P re s id e n te  de  la J u n t a  de G o b ie rn o  has ta  q u e  ia m i tad  
al m e n o s  de las de  n u e v a  em is ión  h u b ie s e n  sa t is fecho 
el 20 p o r  100 :

R e s u l t a n d o  q u e  en  21 de Ju l io  de  1847 la j u n ta  ge 
n e ra l  de  a cc io n is ta s  a p r o b ó  p o r  u n a n i m i d a d  los n u e v o s  
e s ta tu to s  y  r e g l a m e n to ,  y el t r a sp as o  del f e r r o - c a r r i l  he
ch o  p o r  P e re ra  á t i tu lo  de c e s io n a r io  : y  o to rgada  la es
c r i t u r a  social en  9 de Agosto s ig u ie n t e ,  se s i rv ió  S. M. 
s a n c io n a r l a  po r  Real o r d e n  de  31 de  E n e ro  de  1843 : 

R e su l tan d o  q u e  e n  M de Marzo de 1830 el P re s id e n te  
de  la soc iedad  m a n i f e s tó  á D. J u a n  B au tis ta  P e re ra  q u e  
o b r a b a n  n u m e r a d a s  en  su  p o d e r  338 a c c io n es  de las 350 
e s t ip u l a d a s  e n  el a r t .  38 de  la in d ic a d a  e s c r i tu ra '  social, 
p a r t i c ip á n d o le  luego  h a b e r la s  p as a d o  al de s u  s u c e so r  : 

R e su l ta n d o  q u e  d e s p u é s  de v a r ia s  p ró ro g a s  p a ra  h a 
c e r  el dep ó s i to  del m il lón  de rea les  á q u e  venia ob l igada  
la soc iedad p o r  la co n ces ió n  del f e r ro - c a r r i l ,  se  dec la ró  
esta  c a d u c a d a  p o r  Real o rd e n  de 20 de J u n i o ’ de 1850.

R e su l t a n d o  q u e  a n t e s  de esta  f echa  la sociedad h a b í a  
ced ido  d ic h a  co n ces ió n  á los h e r m a n o -  G i ro n a  y c o m 
p añ ía :

R e su l t a n d o  q u e ,  á c o n s e c u e n c ia  de ese t r a sn a s o  o ce
s ió n ,  so lici tó  D, J u a n  Bautis ta  P e r e r a  , e n  7 de  O c tu b r e  
de  1856, a n t e  el J u z g ad o  del  P in o  de  Barce lona  , q u e  se  
c o n d e n a r a  al  P re s id e n te  de la soc iedad  E l Veterano  á e n 
t r e g a r le  las 350 a c c io n es  q u e  o b r a b a n  en  su o o d e r  con 
a r re g lo  al a r t .  38 de ios c i ta d o s  e s ta tu to s  . ó en  defecto 
d e  ellas s u  j u s t o  y  legít imo v a l o r ,  y a d e m a s  los d a ñ o s ,  
p e r ju ic io s  y  cos tas  c a u s a d a s  y q u e  se c a u s a r a n

R e su l tan d o  q u e  á es ta  d e m a n d a  opim o la soc iedad la 
ta i ta  de  a c c ió n  de  P e r e r a  p a ra  d e d u c i r l a ,  va p o r q u e  el 
p r iv i le g io  n o  le fué  o to rg ad o  e n  p a r t i c u l a r ,  s in o  com o 
D irec to r  de  la m i s m a ,  ya p o r q u e  al h a c e r  á es ta  la c e 
s ió n  ocu l to  esa c i r c u n s t a n c i a ,  debiéndose ,  ad e m a s  á 
c a u s a s  in d e p e n d ie n t e s  de la v o l u n t a d  de la soc iedad eí 
no  h a b e r s e  c u m p l id o  la p ro m e sa  de. las 350 ac c io n e s  

R e su l ta n d o  q u e  re c ib id o  el  p le i t o á  p r u e b a ,  v p r a c t i c a 
d as  l a s q u e  á las  p a r te s  c o n v i n i e r o n ,  d ic tó  s e n te n c ia  el 
Juez  de p r i m e r a  i n s ta n c ia  en  11 de Mavo de 1 8 5 7 , c o n 
d e n a n d o  á la soc iedad  El Veterano  á la 'e n t re g a  á d !  J u a n  
B autis ta  P e re ra  de las 350 acc iones  á q u e  se ob l ig o ,  al 
cede r la  este la co n ces ió n  del  c a m in o  de h i e r r o  de San  
J u a n  de las A badesas  á B a r c e l o n a . ó á fal ta  de el las  , en  
h a b e r  de p a g a r  s u  ju s to  y leg í t im o va lor .

R e su l ta n d o  q u e  c o n f i rm a d a  esta  se n te n c ia '  poivdafSala 
te rce ra  de la Real A ud ienc ia  de Barcelona e n  27 de E n e 
ro  de 1858, in t e r p u s o  la soc iedad  r e c u r s o  de casac ión  
p o r  c r e e r  in f r i n g id a s  por  ella las leves i . a y 3 /  de 
conditione s in e  causa  del Digesto, t í tu lo  7 \  l ib ro  1 2 : la 115 
de verborum  o b liga tion ibus, tít. 1 .°, l ib ro  4 5 : la 12, t í t u 
lo M . P a r t id a  5.a; y e n  este  T r ib u n a l  S u p r e m o ,  con a r 
reg lo  a l  a r t .  1.049 de la de  E n ju ic ia m ie n to  c iv i l ,  se h a n  
c i tado  ta m b ié n  com o  i n f r i n g i d a s ,  la ley de Enero de 1848 
s o b re  soc iedades  a n ó n im a s ,  v  e í  a r t .  323 del CódN o de 
Com ercio :  ' r

Vistos, s ie n d o  P o n en te  el M inis tro  D Seb as t ia n  G oo  
zalez N a n d in

C o n s id e ra n d o  q u e  D J u a n  B au tis ta  P e ro ra  d ir ig ió  ,i 
su  n o m b r e  la e x p o s ic ió n  de  29 de Mayo de 1847, p i 
d ien d o  e n  ella ai G o b ie rn o  de S M. i a |  c o n c e s ió n  de] c a 
m in o  de  h i e r r o  de  q u e  se t ra ta .

C o n s id e ra n d o  q u e  la Real o rd e n  de 17 del s ig u ie n te  
J u n io  a é-1 ú n i c a m e n t e  a u to r iz ó  p a ra  ia e jecuc ión  del  r e 
ferido  cam in o ;  s in  q u e  obs te  á es ta in te l ig e n c ia ,  t e r m i 
n a n t e m e n t e  c o n s ig n a d a  e n  aq u e l  d o c u m e n t o l o  a d i 
c i o n é  su  n o m b r e  del t í tu lo  de D i re c to r  de  ia soc iedad  
E l Veterano con  q u e  el m is m o  P e re ra  se des ignó  e n  su  
so l ic i tud ;

C o n s id e ra n d o  q u e  asi e x p re s a  y s o le m n e m e n te  lo r e 
co noc ió  la soc iedad  d e m a n d a d a  , ya a c o r d a n d o  po r  u n a 
n im id a d  en  la j u n t a  g e n e ra l  d e > l  de J u l io  del  m i s m o  
a n o  a d m i t i r  la ces ión  de las c o n c e s io n e s  y p r iv i le g io s  
q u e ,  en su  p a r tic u la r , ten ia  h e c h a  el G o b ie rn o  á Perera" 
ya t r a s p a s a n d o  p o s te r io r m e n te  d ich o s  p r iv i leg io s  v co n 
c es io n es  a la casa  G i r o n a , C lavé  y c o m p a ñ ía  T

C o n s id e ra n d o  q u e  con  a r re g lo  á lo p a c tad o  e n  lus 
n u e v o s  e s t a tu to s  y r e g la m e n to  , la soc iedad  El Veterano , 
a c e p ta n d o  la ces ión  de P e re ra ,  se  obl igó  á l l e n a r  las c o n 
d ic io n es  q u e  el G o b ie rn o  im p u s o  á a q u e l ,  d o n á n d o le  en 
re c o m p e n s a  y com o  p r e m io  de s u s  s e rv ic io s  á la e m p r e 
sa  350 acc io n es  q u e  h a b r í a n  de q u e d a r  e n  d epós i to  h a s 
ta q u e  la m i ta d  al m e n o s  de las de ¡a n u e v a  em is ió n  
h u b ie s e n  sa t is fecho  el 20 p o r  1 0 0 :

C o n s id e ra n d o  q u e  e s ta  co n d ic ió n  dejó de v e r i f ic a r s e  
p o r  c u lp a  de  la soc iedad ,  c u y a  im po s ib i l id ad  ú o m is ió n  
e n  ver i f ica r  el depós i to  p r e v e n id o  en  la co n c e s ió n  de! 
p r iv i leg io  p ro d u jo  su  c a d u c id a d :  ■

C o n s id e ra n d o  q u e  e n  tal caso  la ob l ig ac ió n  de q u e  se 
t r a ta  dejo de se r  co n d ic io n a l ,  y  q u e  P e re ra  a d q u i r ió  el 
d e r e c h o  de r e c l a m a r  desde  luego la e n t r e g a  de  las 350 
a c c io n e s  d o n a d a s ,  ó s u  importe.*

C o n s id e ra n d o  q u e  las l ey es  1.a y 3.a, t í tu lo  7.°, l ib ro  
12 del  Código de  cond itione ' sine  causa  no  h a n  sido i n 
f r in g id a s ,  p o r q u e  h a b ie n d o  te n id o  c a u s a  . s e g ú n  q u e d a  
d e m o s t r a d o  e n  los c o n s id e r a n d o s  q u e  p r e c e d e n , la o b l i 
g a c ió n  c o n t r a íd a  p o r  la soc iedad  r e c u r r e n t e ,  d e b e  a q u e 
lla producir su s efectos legales,

Q ue la 115, t í tu lo  1.®, l ib ro  4 5 ,  de verborum  obliqatio- 
n ib u s]  y  la 12, t í tu lo  11, ¡Part ida 5.a, c u y o  ep íg ra fe  es 
C uan tas m aneras son de p ro m is io n e s , c a r e c e n  de  a p l ic a 
ción al p u n t o  q u e  se d i sc u te :

Q ue  la ley  de  28 de  E n e ro  d e  1848 so b re  soc iedades  
a n ó n i m a s ,  c i ta d a  t a m b ié n  co m o  in f r i n g i d a ,  q u e  ex ige  
p a r a  c o n ces io n es  de f e r r o - c a r r i l e s  c o n d ic io n e s ,  t r a m i 
tes y  g a r a n t í a s  de  q u e  ca rece  la  ve r i f icad a  p o s t e r io r m e n 
te e n  la Real o r d e n  de 31 de E n e ro  del m is m o  año ,  no  
p u e d e  to m a r s e  e n  c o n s id e r a c ió n  e n  el p r e s e n te  e s tad o  
del p l e i t o ,  p o r  110 h a b e r  sido ese p u n t o  o p o r t u n a m e n t e  
a le g a d o ;  y  p o r  u l t im o ,  q u e  el a r t ,  323 del Código de  Co
m e rc io  es in a p l icab le  a  la c u e s t ió n  ob je to  del  r e c u r s o  
p o r  n o  se r  la de  q u e  se  t r a ta  soc iedad m e rc a n t i l  p a ra  
las  cua le s  ú n i c a m e n t e  p r e s c r ib e  d ich o  a r t í c u lo  la ne c e 
sa r ia  in t e r v e n c ió n  de  J u e c e s  á r b i t r o s  ;

F a l la m o s  q u e  d e b e m o s  d e c l a r a r  y  d e c la r a m o s  n o  h a 
b e r  l u g a r  al r e c u r s o  de  ca s a c ió n  i n t e r p u e s t o  p o r  la so 
c iedad  a n ó n im a  E l Veterano, A la c u a l  c o n d e n a m o s  e n  
las co s ta s  y  p é r d id a  del  d e p ó s i to  con a r re g lo  al a r t i c u 
lo 1.062 de la ley  de  E n ju ic ia m ie n to  c iv i l ,  d e v o lv i é n d o la  
los a u to s  á e x p e n s a s  de  la m ism a ,

Y p o r  es ta  n u e s t r a  sen lo iv-¡a, Jo la q u e  se  p a s a r á n  c o 
pias ce i ti fien das p a ra  su  p u b l ic a c ió n  en la Gaceta  é i n 
se rc ió n  e n  la Colección legU lativa , asi lo p r o n u n c ia rn o s ,  
m a n d a m o s  y íi m iam os.- - -H a  1i ion López V ázquez .— S e b a s 
t ian  G on zá lez  N a n d in .— V icen te  Valor — Migue! Osea —  
M anuel  Q r t i z d e  Ziíñiga - ^ A n f e r o  de. E c h a r r i .— F e r n a n d o  
C a lde rón  y Coliantes.

Pub l icac ió n  — Leida y pu b l icad a  fue la se n te n c ia  q u e  
an tecede  por  el E xcm o. é l imo. St\  D. S ebas t ia n  González 
N a n d in .  M in is t ro  do la Sala p r im e ra  del T r ib u n a l  S u p r e 
mo di' Ju s t i c ia ,  e s tá n d o se  c e le b ra n d o  a u d ie n c ia  p ú b l ic a  
en la m ism a  el d ia  de h o y .  de que cer t i f ico  co m o  E s
c r ib a n o  de C á m a ra  h a b i l i ta d o  de d icho  S u p r e m o  T r i 
b u n a  b

Madrid  80 de Se lie rubro de i 859.— Luis Caiati aveno .

E n  la villa y co r te  de Madrid, á i ó de O c tu b r e  de 
1859, en  los mitos de c o m p e te n c ia  e n t r e  el Ju z g a d o  de 
la C apitan ía  g en e ra l  de  Castil la la Vieja y  el de p r im e 
ra  in s ta n c ia  de S oqusT os,  acerca  del co n o c im ie n to  de la 
c a u s a  fo rm a d a  á Valentín  García  R o m e ro ,  so ld a d o  del 
b a ta l ló n  p ro v in c ia l  de  C iudad-R ed;  i p o . p o r  el m otivo  
q u e  se d irá

R e su l ta n d o  q u e ^ c o n  el obi-.-to do a p a c ig u a r  c u a l q u i e r  
d eso rd en  q u e  pu d ie ra  o c u n i r  <m el ba i le  q u e  h a b ía  en  
la plaza  de d icho  p u e b lo  el día 30 do E n e ro  ú l t im o ,  se 
s i tu ó  en  el por ta l  de la casa de Á y u i i i a m ie u to  u n o  de su s  
R e g id o r e s , el cual ,  v iendo  q u e  d icho G a r r í » R o m e ro  y 
su h e r m a n o  Manuel r e ñ í a n  con Agus tín  M art in  P in o ,  se 
acercó  á el los y los llevó a r re s tad o s  á la p u r r i a  de la 
cárce l  y h a b i é n d o le s  dejado a l l í , p e g a ro n  los dos h e r 
m a n o s  al M artin  P ino  , c a u s á n d o le  leves les iones:

R e s u l ta n d o  q u e  h ab ie n d o  vue l to  el R egidor  p o r  esta 
n u e v a  o c u r r e n c i a ,  diú pa r te  del a c o n te c im ie n to  al A lcal
de, q u e  se ha l laba  en la sa la  de A y u n t a m i e n t o ,  q u ie n ,  
tan to  po r  es te m o t iv o  com o por las p a la b ra s  ind ecen tes  
ó i n d e c o ro sa s  q u e  p ro fe r ía n  los G a rc ía s ,  e n t re g ó  la l lave 
de la cárcel al P r o c u ra d o r  s ín d ico  con  o r d e n  de q u e  b a 
jase, a c o m p a ñ a d o  de  o t ro s  i n d iv id u o s  del A y u n ta m ie n to ,  
y p u s ie se  en  ella á ios dos h e r m a n o s :

R e su l tan d o  q u e  ai e je c u ta r  esta o r d e n  se  negó el Va
le n t ín  á e n t r a r  e n  la p r i s ió n  . p r o r m n p i e n d o  c u  e x p r e 
s io n e s  o b s c e n a s  y e scan d a lo sa s  , y d ic ien d o  q u e  e ra  m i 
l i ta r  y  no  obedecía  á los Concejalías, q u e  so la m e n te  o b e 
dec ía  á s u s  Je fes . y q u e  a u n q u e  f u e ra n  300 C on c e ja le s  
no  se d e ja r ía  p i c n d e r ,  y  q u e  el q u e  le echase  m a n o  m i 
ra s e  cóm o  , prm c u y o  in u h v o  tu v o  p rec is ió n  de b a j a r  el 
A lc a ld e ,  y  se g ú n  esto d ic e ,  y a f i rm asen  v a r io s  tes tigos ,  
cogió de u n  b ra z o  al V a len t ín  y  le. m etió  e n  la cá rce l  á 
e m p u jo n e s  -

R e s u d a n d o  q u e  in s t r u id a s  ac tu a c io n e s  a c o n s e c u e n 
cia de c u a n t o  q u e d a  refe r ido  p o r  ’a A u to r id a d  ju d ic ia l  
y la m i l i t a r , r e c la m a  es ta el c o n o c im ie n to  de la c a u s a  
respec to  al m i l ic ian o ,  d ic ie n d o  p a ra  so M en er  s u  c o m p e 
tenc ia  q u e  las e x p re s io n e s  ver i  idas por es te a u n  c u a n 
do sean  o b sc e n a s  y  e sc a n d a lo sa - ,  no  p u e d e n  c o n s i d e r a r 
se com o o fen s iv as  ó injuriosa-; á la A u to r id a d ,  se g ú n  ¡o 
d isp u e s to  en <. I n ú m e r o  se g u n d o  del a vi. 192 del Código 
pena l ,  y  sí ú n i c a m e n t e  com o u n a  s im p le  falta de r e s p e 
to, c o m p re n d id a  y p enada  en  c! n u m e r o  s é t im o  del a r 
t icu lo  482 del m ism o: q u e  o! h a b e r s e  negado  á e n t r a r e n  
la cá rce l  tam p o co  c o n s t i tu ía  s ino  o tra  fal ta cas t igada  en 
el n ú m e r o  te r c e ro  del  a r t .  494, y f ina lm ente ,  q u e  a u n q u e  
<1 c o n o c im ie n to  de los juicio-? de fal tas  eo, r e s p o n d e  á 
los A lcaldes  y T e n ie n te s ,  en  el caso  a c tu a l  'per tenece  a 
la j u r i s d i c c i ó n  m i l i ta r  p o r  se r  la c o m p e te n te  p a r a  c a s t i 
g a r  los m alos  t r a t a m ie n to s  y les iones  c a u s a d a s  a P ino ,  
se g ú n  el a r t .  1.Ó tít. 5.°. t r a ta d o  8 A de las O rd e n a n z a s  
del  e jé rc i to ;  y h a b i e n d o  ten ido  lu g a r  las fal tas  e n  q u e  
i n c u r r i ó  R o m ero  ai ponerle* en  p r is ió n  con m ot ivo  de 
a q u e l l a s ,  la m ism a  d eb ia  co n o ce r  de ellas c o n fo rm e  á lo 
d i s p u e s to  e n  la ú l t im a  p a r te  de ia regla  56 de la lev p r o 
v is iona l  p a ra  la ap l ic a c ió n  de la- d ispos ic iones  del Códi
go penal:

R e s u l t a n d o ,  por  ú l t im o ,  q u e  el Juez  de S e q u e ro s  
fu n d a  su  ju r i s d i c c ió n  en  q u e  c u a n to  ap a rece  c o n t r a  el 
soldado V a le n t ín  G a n d a  c o n s t i t u y e  el de l i to  de  d e s o b e 
d ienc ia  y d esaca to  á la A u t o r i d a d ,  po r  el q u e  q u e d a b a  
desa fo rado  s e g ú n  las  leyes Sd y 9 . \  t i tu lo  10, l ib ro  12 de 
la N ov ís im a  Recopi lac ión  . y Roa! u rd e n  do 8 de A b r i l  
de 1831 ; y e n  q u e  , a u n  c u a n d o  p u d ie s e  c o n s id e ra r s e  s o 
la m e n te  com o  u n a  falla de d e so b ed ien c ia  , d ebe  c o n o c e r  
de ella el A lca lde  de la Alborea, s e g ú n  el p á r r a fo  s e g u n 
do de la regla 56 de la ley p ro v i s io n a l  c i t a d a :

Vistos, s ie n d o  P o n e n te  el M in is t ro  D, Félix H erre ra  
de la Riva

C o n s id e ra n d o  q u e  para  d e c id i r  las c u es t io n es  de j u 
r i s d ic c ió n  en e! e s ta d o  q u e  t iene  la p i e s e n t e  c a n s a ,  h a y  
q u e  a t e n e r s e  a i a na í m a le z a  do los hech o s  q u e  la m o t i 
v a n  por  falta de da tos  p a ra  a p re c ia r lo s  le g a lm e n íc  , sin 
p e r ju i c io  de lo q u e  en  lo suces ivo  se . just if ique y co m 
p r u e b e  :

C o n s id e r a n d o  q u e  se lia p roced id o  co n t ra  el so ldado 
V alen t ín  G arc ía  por  r e s i s t e n c ia  y de s a c a to  c o n t ra  la A u 
to r id a d  en  el e jercicio  de su  c a rg o ,  [ lud iendo  m e r e c e r  el 
co n c e p to  de in su l to  o am en aza  de q u e  h a b la  el a r t .  192 
de ia ley pena l  las p a l a b r a s  qu e  se le a t r i b u y e n  :

Y c o n s id e ra n d o  q u e  tai delito, co m etido  c o n t ra  u n a  
A u to r id a d  j u d i c i a l ,  c a u s a  d e s a fu e ro ,  s e g ú n  h - d i sp u e s to  
e n  las leyes  8 /  y 9 .a, t í tu lo  10, l ib ro  12 de ia N ov ís im a  
Recopi lac ión  . y Real o rd e n  de 8 de A bri l  de 1831:

D ec id im os cMa c o m p e ten c ia  á favor  del J u z g a d o  de 
p r im e ra  in s ta n c ia  de S eq u e ro s ,  al que  se r e m i ta n  u n a s  y  
o t ra s  a c tu a c io n e s  para  lo q u e  p roceda  con a r r e g lo  á d e 
recho .

As¡ por  la p re sen te  se n te n c ia  , q u e  se p u b l í c a l a  en  
la Caceta de esta co r te  é in s e r t a r a  en  ia Colección le g is -  
la tir a, p as á n d o se  al e lec to  las c o r re s p o n d ie n t e s  cop ias  
c e r t i f ic a d a s ,  lo p r o n u n c i a m o s , m a n d a m o s  y f i rm a m o s .— 
R a m ó n  María de Arriola.==»Félix H e r re ra  de la Ríva ^  
J u a n  María  B i e o — Felipe  de U r b m a . =  E d u a rd o  F!¡o.t= 
Dom ingo  Moreno.

P u b l i c a c i ó n . ^ L e i d a  y p u b l ic a d a  fue  la a n te c e d e n te  
s e n te n c ia  po r  el l im o. Sr.  D, Félix  Herí era  de  la Riva, 
M in is tro  del T r ib u n a l  S u p re m o  de J u s t i c i a ,  e s tándose  
h a c ie n d o  au d ie n c ia  p ú b l ic a  en  la Sala se g u n d a  del m i s 
m o  hoy  dia d é l a  fecha ,  de q u e  cert ifico  com o S e c re ta 
r io  de S. M. v E s c r ib a n o  de C á m a ra .

M adrid  3 de O c tu b r e  de  i gnu . ..^Dionisio  A n to n io  de 
Pügfc

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL M I N IS T E R I O  DE FO M ENT O .

Relación de las acciones del C m a l de Isabel I I  a m o r tiz a 
das en los sorteos de 1857 y 1858 , que no han sido pre
sentadas p a ra  su  cobro.

SORTEO DE 1857.
N ú m e r o  670 2.1 44 4 240

2.127 4.077 
S O R T E O  DE 1858,

N ú m e r o  61o 8,875 16 380
614 8.896 47*053

2.118 8.899 17.563
2.119 8.900 17.570
2.128 8.904 21.565
2.132 13.914 21.630
2.138 16,289 22.291
2.970 16.303 25A26
3.114 i 6.318 28,888
3.117 16.349 29.613
5.009 ‘ 16.368
6.097 16.370

Se a n u n c i a  p a ra  c o n o c im ie n to  de los te n e d o re s  de  d i 
c h a s  a c c io n es ,  á fin de  q u e  se s i r v a n  p r e s e n t a r l a s  e n  
es ta  O rd e n a c ió n  todos los d ias  no f e r i a d o s ,  de  doce  á dos 
p a r a  s e ñ a la m ie n to  del  en  q u e  l ian  de p e r c ib i r  s u  im p o r te  
en  el  b a n c o  de E sp añ a .

M adrid  4 de  O c tu b re  de i 869. -== Ei O r d e n a d o r  i a t e r í — 
n o ,  Jo sé  A n d ó n  y S a n ta n a .   2

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA. Cambjo

E sta d o  dem o stra t iv o  del resu lta d o  do la subasta  4
celebrada en este d ía  para la a d q u is ic ió n  de los ere- venta.
ditos de  la Deuda del Tesoro p roced en te  del p e r -   ---------------------------------    —  ---------------
so n a i .  con arreg lo  á lo d isp u esto  e n  la le}  de  31 José Antonio deLarrazábal. 1.220.000 11,25
de Julio de 1855  y en  la Real órdon de 7 de  Di- El mi s mo . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000 10,50
e iem b re  de 1857- !?! mismo, 510.000 10,75

Id m i s m o .  . . . . . . . . . .  770.000 1 1
reunió fijado por la j u n t a  para qüe sirviera re t i p o  El mismo.    1.400.000 i 1,16

FN I.A subasta- 1E50 POR 100 Lino de la Cámara    200.000 10,59
El m ism o. ................ 202.519 10,43

Proposiciones presentadas. José de C u en ca ......................  99.754 10,15
Cambio El m is m o . , . . , . .   ................  68.914 10,16

Sujernsquc han hedió las fmpoito no- á que. ofre- José Ortiz  , 320.000 10,*23
proposiciones. mina!. oían su El m i s m o .     260.000 10*,27

_  _________________ ______________________ _ venta El m ism o    260.000 10,27
,...... ........... ... ‘ El m ism o  260.000 10,27

D Mariano Muriel................... 60,000 á 11,25 El mismo   220.000 10 27
Pedro Vil la i iuevc  , . , . 100,000 11,10 El mismo.      52.254 10*19
Pedro M artínez.  ............  , 195.000 10,30 El mismo. . . . . . . . . . .  300.000 1o!.34
El mismo.. .      18.127 10,20 El mismo. . . .       300.000 10,32
José Rodríguez González.. 100.000 10,89 El m i s m o . . . . . ......... 300.000 1o!$9
El m ism o     27.567 10,35 Fernando Domingo. . . . . . .  38.784 10*15
Vicente González Herrera. 54.062 10,20 El mismo      200.000 10*15
El mismo. .. .      54.000 10,17 El mismo    200.000 10*20
El m ism o      70.075 10,18 El mi s mo. . . . . . . . . . . .  200.000 10*,24
El mismo.     46.587 10,19 El m ism o . . . ,  ,    200.000 10 24
Aniceto de San Pelavo.. , 200.000 10,20 El m ism o . . . . . . . . . . .  . 200.000 I0!l4
El m i s m o . . . -      500.000 10,26 El m ism o.. . . . . . . .     200.000 10,24
El m ism o     800.000 10,42 El mismo  200.000 10/24
El mi smo. . . . . . . . . . . . . . .  500.000 10,34 El m i s m o . : . 200 000 10^29
Manuel Puguai re. . . . . . .  54.326 10,50 Antonio A l v a r e z . . 50. 666 10 14
José Ruiz de ia Vega   100.000 10,21 El mismo, - ............. ...........  , 100.000 10*$4
El mismo.       100.000 10,24 El m ism o    200.000 10^34
El m ism o   . . . . . . . . . .  100.000 10,23 Cayetano Orúe ____  28 075 10*24
El m i s m o . .    100.000 10,22 Juan Toral . . . . . . . .  . 829.000 11*
El mi s mo. . . . . . . . . . . . . . . . .  149.531 10,25 Abdon Moreno.    100.000 10,50
El m ism o,      50,468 10,30 El m ism o    e s 200.000 10*,45
Sebastian Martínez. . ,  . : . 8.694 10,11 El mi s mo . . : , 200.000 10^35
El mismo. . .  -. 50.000 10,45 El mi s mo . . . . . . . . . . . . . .  . 200.000 10^29
El m ism o   i 00.000 10,69 El mismo     95.696 10,25
Domingo Skerret . . . . . . . .  . 47.006 40 El m i s m o .     55.577 10*
José Cas as . . . . . . . . . . . . . . .  42.239 10,20 Julián Gómez. 142.448 10,20

Proposiciones admitidas.

D. Domingo SVerreí • . . .  , . 47.006 a 10 Efectivo. 4700
Abdon M o r e n o . . . . ........................................   55.577 to 5 5 5 7
Sebastian M a r t i l l e ? . .  8.(594 ,  ̂  ̂ 8- 8
Antonio Alvarez ....................................   „ : V * 50.666 4<M4 5 137
Fernando Domingo.. . 38./84 .
El mismo............................. ..............................   200.000 , « 8 .7 8 4  I0,<# *4.236
•losé de Cuenca  ..............  . .    99.754 i 0,t6 i 0.125
El m ism o . . . ..............  . . . . . . . . . .  68.914 40,16 7.004
Vicente Uonzale? lierrora . ..............  . 54.000 10 17 5495
P*¡ m is m o . . .   ................         70.076 1 oÓ8 1133
hl mismo ..................................................................................  46.537 10,19 4747
José O rt iz . ...............................     ■ . . . . . .  . 52.254 ¡0,19 ¿.m
Pedro Martínez.........................................................   48.427 10 20 1848
lose Casas.       42.239 10 20 4.30*
Vicente González Herrera . . . .     54.062 10 20 5 514
Julián G ó m ez . , .................................       142.448 10^20 14.520
Aniceto San Pelayo................ .........................   ■ . . . . . . . . . .  200.000 10,20 20 400
Fernando Domingo...........      . 200.000 10 20 sn’inn
losé Ruiz de la Vega . . .       100.000 10Ú  10 210
El m ismo................................ .................................................................  100.000 1022  io  ?20
,íl nÚ m o      400.000 40,23 10.230
tose Ortiz         . . . . . .  320.000 10,23 32.736
Cayetano Orne....................        28.075 10 24 2 874
José Ruiz de la Vega.. . ,          . 100.000 10*24 ¡0 240
Antonio Alvarez     100.000 10 24 10 240
Fernando Domingo, 5 proposiciones de 200.000 rs. vn. . .  1.000.000 10*24 102 400
Abdon Moreno    95.696 10*25 9 808
José Ruiz de la V e g a .   ....................... .........................................  1 49.531 jq’ss  15 326
Aniceto de San P e la y o . . . .  v  .............     500.000 10*26 51 300
José Ortiz, 3 proposiciones de á 260.000 rs. y  una de ?

220.000 r s .    ................    hOOO.OOO 10,27 102 700
Fernando Domingo. . . .        200.000 10 29 20 580
Abdon Moreno             200.000 10*,29 20 580
José Ortiz.  .................................   300.000 10,29 30.870
■lose Ruiz de la ,V ega .     50.468 10,30 5193
Pedro Martínez    195.000 10,30 20.085
'0S|i A r t iz .          300.000 10,32 30.960
Anlomo Alvarez   200.000 10,34 20 680
José Artiz   . . . .        300.000 40,34 31 0’ 0
Aniceto San Pelayo      500.000 10,34 51.700
José Rodrigue? González. . .    . . .  27.567 10,36 2.853
Abdon Moreno.        200.000 10,35 20.700
Aniceto de San Pelayo   , .      800.000 40,42 83.360
Lino de la r.'unara      •     202.519 10,43 21.122
Sebastian Martínez...............................     . . .  50.000 10,45 5 2’ 5
Abdan M reno . . .       200.000 10,45 20.900

' M«nnel P ugua ire . .       54.326 10,50 5 704
Abdon M oreno. .        100.000 40,50 10.500
José Antonio de Larrazábal      . . .  500.000 10,50 52.500
Lino de la Cámara   200.000 40 ^ 9  2L180
Sebastian Martínez, parte de 100.000 rs  81.120 10,69 8,67?

9.703.489 1.000.000

Madrid 30 de Setiembre de 1859. =  El Secretario, Angel F, de Heredia = V .°  B.® <==■ El Director fu n er a l . Presidente.
S n  n z ’I i n  ' *

CONSEJO DE ADMINISTRACION

DE LAS OBRAS DE LA PUERTA DEL SOL,

El Sr.  S e c re ta r io  h a  r e m i t id o  al Consejo  la s ig u i e n t e  
c o m u n i c a c i ó n ;

a S e c re ta r ía  del C onsejo  de A d m in i s t r a c ió n  de las o b r a s  
de la P u e r t a  del  Sol.==Excmo. S i\  : P a r a  los f ines q u e  V. E 
j u z g u e  o p o r t u n o s ,  tengo  la h o n r a  de  p a s a r  á s u s  m a n o s  
las a d ju n ta s  c u e n t a s  de  g as tos  c o r r e s p o n d ie n t e s  al m es  
de la fecha.

Dios g u a r d o  á V. E. m u c h o s  años .  M adrid  30 de Se
t i e m b re  de 1859.— Exorno. S r . — M a rt ín  G arc ía  de  L o y -  
g o r r i .* = E x c m o .  Sr.  P i e s id e n t e  [del Consejo  de  A d m in i s 
t r a c ió n  de I.k  o b ra s  de la P u e r t a  del S o l»

SECCION ADMINISTRATIVA.

R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en d icha sección en el mes 
de Setiembre.

CUENTA NUM. 1°

SECRETARÍA .

Rs. vn.

C a p ítu lo  ú n ic o .  P e r s o -  1 1. 333, 33 
JT i \ Art . 2. — E m p le a d o s

 ..................   "  t de  p l a n t a ...................  3.499,99

S u m a . . . . . . . .  4.833,32

CUENTA NÚRI.
GASTOS GENERALES

R$. vn.

C a p itu lo  1.» P e r so n a l ,  j A r ‘* r  “ E m p le a d o s
1 ( t e m p o r e r o s ....................  i .ouu

i A r t .  1.°— S ección  d e e s -
C a p í tu lo  1*  M a te r ia l . , '  c r i t o r io ....................  479,60

\ A r t .  2,°— O f i c i n a . . , .  2.660

S u m a . .  . . . . . 4.639,60

R e s u m e n  de los gastos ocurridos en la sección ad m in is
trativa.

fi i  ws

Cuenta  núm . 1.°— S e c r e t a r í a ..................  4.833,32
C u e n t a  n ú m . 2 ,°— G as tos  g e n e r a l e s . . .  4.639Í60

T o t a l . . . . . . . . .  9,472,92

A s c ie n d e n  los gas tos  de* es ta  se c c ió n  en  el m es  de  ia 
fecha  á ios f ig u rad o s  n u e v e  mil c u a t r o c i e n to s  se te n ta  y 
dos rea le s  y n o v e n ta  y  dos c é n t im o s ,

M adrid  30 d e  S e t ie m b re  de 1859 —  El S e c re ta r io ,  M a r 
t in  G arc ía  de L o v g o rr i .»

Ig u a lm e n te  h a  p asad o  al Consejo  el Exorno. Sr .  D i r e c 
to r  f a c u l ta t iv o  la s ig u i e n t e  c o m u n i c a c i ó n :

«D irecc ión  f a c u l ta t iv a  y e c o n ó m ic a  d e  las o b r a s  de  la 
P u e r t a  de l  Sol .==Excmo. S r . : T engo  el h o n o r  de  r e m i t i r  á 
V. E, las r e la c io n e s  d e  o b r a s  y g a s to s  c o r r e s p o n d ie n t e s  
al p r e s e n t e  m e s , á f in  d e  q u e  él C onsejo  se  s i r v a  a c o r  • 
d a r  s u  p u b l i c a c ió n  e n  la Gaceta oficial,  co n  a r r e g lo  á lo 
p r e v e n id o  e n  el a r t .  19 d e  la ley o r g á n ic a  d e  e s ta s  o b ra s .

Dios g u a r d e  á V. E, m u c h o s  añ o s .  M adrid  30 de S e 
t i e m b re  de  1859. =  P o r  a c u e r d o  del  D i r e c to r ,  el A y u 
d a n t e  p r i m e r o ,  A n to n io  Ruiz  de  Salces. = E x c m o ,  Se
ñ o r  P re s id e n te  del Consejo  de  A d m in is t r a c ió n .

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL-

Relación de los trabajos ejecutados en ei presente mes.

Se lia c o n c lu id o  el t r a z a d o  de  la n u e va  plaza  de  la 
P u e r t a  de l  Sol y  s u s  ca l les  a f lu e n t e s ,  c o n fo rm e  al p ia n o  
d e  r e fo r m a  a p r o b a d o  p o r  Real órden  de 15 de A gos to  
p ró x im o  p asado .

Se h a n  h ec h o  el t r a z a d o ,  d iv is ió n  y  m e d id a  de los 
n u e v o s  so la re s  d i sp o n ib le s  p a ra  la ed if icación .

Se h a  le v a n ta d o  p a r t e  del asfa l to  de  las  a c e ra s  del a n -  
te r io r  p ro y e c to ,  y  se h a  p r in c ip ia d o  á e j e c u t a r  el  n u e v o  
e m p e d r a d o  p ro v is io n a l  y  la co lo cac ió n  d e  e n c in t a d o s  p a 
r a  l a s  n u e v a s  a c e ra s ;  s e  e s tá  t a m b ié n  l e v a n ta n d o  l a s c a -



herías del gas del alum brado  público pa ta  volver á eo« -
locarlas con arreglo ni nuevo proyecto.

- Madrid 30 de Setiembre de 1859. =  Por acuerdo del 
Director ,  el Ayudante p rim ero ,  Antonio  R u i/  de Saleen

dirfccton facultativa y ECONÓMICA df las obras
DE LA PUERTA DEL SOI 

Relación de los gastos ocasionados en el pees ente mes. 
CUENTA N Ü M . 1.

GASTOS DE DIRECCION
TOTAÍES

Rs. vn.

r  ,. • • (A lt. l.°—Director . »Lapilul.) i iu r /j . . . . . .  i Art 2.°— Ayudantes , ¿.500

2.500

CUANTA NÚH!. 2.°
GASTON GENFIUr ES

Rs. vn.
t Art. í 7 - -  Subalternos

  • “ *? tem poreros ................ 1 060
! Art. 1 7 — Sección de di»
L Lujo , levan tam ien-  
 ̂ ío de planos , t r a -

n , r» o \r l~ • i / zafios v replanteos, .3.774.66Cap,tuto 2. Material. ( A),|_ 2.0 — Sección de
j .....e sc r i to r io ...................  10
f Art. 3.°—Oficina para 
\  las dos secciones. ,, 472.50

7.157,16
CUENTA N Ú M  3

GASTOS DF OBRAS,
Rs. vn.

r.  o i i® (A rt .  i .°— Tasaciones. »Capitulo . L x p r . - Yrt. 2.°— Indemniza-
P ,aci01‘ *  í d o n e s . . . . . ..............

Capítulo 2.°..  . . . . . .  Derribos'. . . . . . . . . . . .  300
Capítulo 3 . ° . . . . . . . .  Edificaciones...  »
Capítulo 4 . ° . .............. Via pública .  . . . . . . . .  2.229
í \ . n ;h l iA ,• o ( Ornaniontacioii de lacap itu lo  o. . . ............. | plaza _ ...................

2.529
RESUMEN GENERAL.

Gastos de Dirección. . . . . . . .  2.500
Gastos gene ra les ....................... 7.157,16
Gastos de ob ras .    ............ .. 2,529

T o ta l  rs. vn . 12.186,16

Madrid 30 de Setiembre de 1859.— Por acuerdo del 
D irector,  el Ayudante p r im e ro ,  Antonio Ruiz de Salces.
Resumen g e n e ra l  de los gastos o cu rrid o s  en cimbas sec

ciones.
Rs. vn,

Im p or tan  los gastos de la sección adnii-
n i s t r a t i v a  ...................................................  9.472,92

Idem id. de la sección facultativa . . . . . .  12.186,16
Total   21.659,08

Ascienden los gastos de ámbas secciones en el mes de 
la fecha á los figurados vein t iunm il seiscientos c in 
cuen ta  y nueve rs. y ocho céntimos.

Lo opio con arreglo  al art.  19 de la ley orgánica de
estas obras se anunc ia  al público para su  debido cono
cimiento.

Madrid 4 de Octubre de 1859. = E l  P res iden te ,  el 
Marques de la Vega de A r m i jo .= E l  Secretario ,  Martin 
García de Loygorri .

siiidido el contrato  con iguales consecuencia» á i a* fija
das en la condición 87, todo con arreglo  al Re.d decreto 
le 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem
bre dei mismo año.

Madrid 3 de Octubre de 1 8 5 9 .^ E l  Director general, 
Rafael de Navascués. .3

Modelo de proposición.

El que suscr ibe  se compromete á en t i e s a r  en las ofi
cinas de la Im pren ta  Nacional 1.900 resmas de papel para 
la impresión de los documentos relativos á la matricula 
de vecindario por el precio d e  cada u n a ,  adm itien
do y sometiéndose en u n  todo al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta del d í a   del mes de Octu
bre. último para  la adquisición en pública subasta de dicho nú m ero  de resmas.

¡Fecha y firma del proponenteA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á 

osla Dirección genera l ,  ron  fecha 26 del próximo
an te r io r ,  la Real orden sigu ien te :

limo. Sr.: Enterada la Reina Q. D. G. , á qu ien  he da
do cuenta del expediente de subasta instru ido para con
tra ta r  la adquisición d é lo s  ú tiles  de esparto ,  m ade ra  y 
fierro necesarios p a r a  la elaboración desales  en este año 
en la fábrica de T orrev ie ja , de q u e  no ha habido remate 
por falta de presentación de proposic iones, ha tenido á 
b ie n ,  conformándose con ío propuesto pc*r V. I. en 14 
del corriente,  y con lo informado por la Asesoría general 
de este Ministerio, au torizarle  para  an un c ia r  en segundo 
remate la adquisición de los mencionados útiles, con s u 
jeción al mismo tipo y bajo las propias condiciones y t é r 
mino qtie sirvieron de base para la p rim era  subasta.

De Real orden lo digo á V. L para los efectos corres
pondientes.-/»

Lo que  se anunc ia  al p ú b l ic o , sirviendo de gobierno 
que la segunda subasta it q ue  se contrae la pre inserta  
Real orden habrá  de celebrarse el dia 15 del corriente 
en la Administración principal  de las salinas de T o rre -  
vieja , bajo las mismas condiciones que s irv ieron de base 
á la p rimera y fueron publicadas en la Gacela del v ier
nes 26 de Agosto ú l t im o ,  núm . 238.

Madrid 5 de Octubre de 1 8 5 9 .= E l  Director general  
José Gener

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS ,
CASAS DE  M ON ED A Y M I N A S .

El dia 11 de Noviembre próximo se celebrará su b as 
ta pública en el establecimiento  de minas de Riotinto 
para con tra tar  en subasta pública el surt ido  de 80.000 
m arq u idas  de ca rbón  de brezo para el servicio del m is
mo du ran te  el año próximo de 1860, al precio máximo 
admisib le de 3 rs. 50 cénts . por cada m arqu ida .

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en  el indicado establec i
miento.

Las proposic iones se p resen ta rán  arregladas al mode
lo siguiente:

El que su sc r ib e ,  enterado del pliego de condiciones 
para con tra ta r  el surt ido  de carbón de brezo para este 
establecimiento en todo el año próximo de 1860, se com
promete  á cum pli r  dichas condiciones y á tomar á su 
cargo este sur t ido  por el precio de por letra.)

Fecha, firma y domicilio).
Madrid 29 de Setiembre de 1859.— El Director gene

ral, Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 8 de Noviembre próxim o se celebrará sub as
ta pública en  el establecimiento de minas de Riotinto 
para la adquisición del algodón necesario para el su r t i 
do del mismo d u ra n te  el año próximo de 1860, al precio 
máximo admisible de 165 rs. la arroba.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
dicho establecimiento y en esta Dirección genera).

Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al m o
delo siguiente:

El que suscr ibe ,  vecino d e  , enterado del pliego
de condiciones para con tra tar  el surtido de algodón para 
este establecimiento en todo el año de 1860, se co m pro 
mete á cum pli r la s ,  haciendo dicho surtido  por el precio 
de 'expresado por letra).

(Fecha y firma.;
Madrid 1.° de O ctubre de 1859,— Manuel Alaría Yañez 

de Rivadeneira.

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL
DF.  M O N E D A  D F  M A D R I D

En vir tud de autorización de la Dirección general de 
Consum os, Casas de Moneda y Minas, tendrá  electo en 
el despacho de la Superintendencia, el dia 21 del mes de 
Octubre próximo, la subasta de 809 arrobas de carbón  de 
pino necesarias para las atenciones de esta casa du ra n te  
el año próximo de 1860, con entera sujeción al pliego de 
condiciones que desde este dia se halla de manifiesto en 
la Contaduría de la misma.

Madrid 30 de Setiembre de |859 ^ P ,  A., Antonio 41- 
varez.

En v ir tud de autorización de la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas, tendrá efecto en 
el Despacho de esta Superin tendencia el dia 22 del mes 
de Octubre próximo, la subasta  de cebada necesaria  pa
ra la manutención de las ¡nulas propias del es tab lec i
miento d u ran te  el año de 1860, con entera sujeción al 
pliego de condiciones que desde este dia se halla de m a
nifiesto en la Contaduría del mismo.

Madrid 30 de Setiembre de 1859.—P, A., Antonio Al
var ez.

En v ir tud de autorización de la Dirección general de 
Consumos, Casas de Moneda y Minas, tendrá efecto en 
el despacho de esta Superin tendencia  el dia 24 del mes 
de Octubre p róx im o, la subasta  de la paja necesaria  pa
ra pienso y cama de las millas propias de este estable
cimiento duran te  el ano de 1860, con sujeción al pliego 
de condiciones que  desde este dia se halla de manifiesto 
en la Contaduría del mismo.

Madrid 50 de Setiembre de 1859.— P. A., Antonio  A i-  
vare?.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D E L  C A N A L  D F  I S A B F I  I I .

El dia 22 de Octubre próximo, á las dos de su ta rde, 
se subastará  en pliegos cerrados,  en el local en q ue  el 
Consejo celebra sus sesiones, calle de Atocha, núm . 28, 
cuarto  segundo ,  ante tina comisión del mismo Consejo, 
y con asistencia de los Ingenieros , Director y encargado 
de la d is tr ibución,  la construcción de las alcantaril las 
de las cuencas del Prado, Huertas y Atocha, bajo el plie
go de prevenciones y condiciones publicado en la G a 
ceta oficial correspondiente al dia de h o y ,  y con arreglo 
al modelo de proposic ión que se inserta á continuación, 
mediante haberse padecido un  e r ro r  material en el p u 
blicado en la referid^ Gaceta : advir t iéndose que  la ind i
cada subasia se dividirá en tres parciales: la prim era  com
prenderá las alcantaril las de la cuenca del P rado , bajo 
el tipo de reales vellón 736.025 y 10 cén ts . :  la segunda 
las de las Huertas, bajo el tipo de reales vellón 824.559 y 
20 c é n t s . ; y la tercera las de la de Atocha . bajo el tipo 
de reales vellón 959.432, en cuyas sum as respectivamen
te han sido presupuestadas.

Los mencionados docum entos ,  planos y p resupues
tos á que se refieren es tarán  de manifiesto en la S e 
cretaría de dicho Consejo para cuan tas  personas gusten 
ex am in ar lo s ,  todos los dias no feriados que median has
ta el en que ha de verificarse la subasta, desde las once 
de la m añana á las tres de la tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anunc ia  al p ú b l i 
co para su inteligencia y fines consiguientes.

Madrid 24 de Setiembre de I859.=E1 Presidente, Mar
qués  del Socorro.— El S ecre ta r io , Francisco Martin y 
Serrano. — 4

Modelo de proposición.

D . . . , s ., vecino d e    enterado del anunc io  p u 
blicado con fecha 23 de Setiembre de 1859, y de las 
condiciones y requisitos que  se exigen para la ad jud i
cación en pública subasta de las alcantaril las de la cu e n 
ca d e    (Aquí el nom bre de una de las cu encas) , se
compromete á tomar á su cargo dicha cons trucc ión ,  con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condic io
nes, por la cantidad d e ¿ . . . .  (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma del pro ponente.)

El dia 11 de Octubre próximo, á las dos de su tarde, se 
subastará  en pliegos cerrados, en el local en que  el Con
sejo celebra sus sesiones,  calle de Atocha, núm . 28, c u a r 
to segundo , an te  una comisión del mismo Consejo y con 
asistencia de ios Ingenieros, Director y encargado de la 
d is tr ib uc ión ,  la construcción de la galería del Este,  que 
ha de ejecutarse en las calles ele la Montera,  Puerta de! 
Sol y Carre tas ,  s irviendo de tipo para ia subasta el p re
cio de 1.033 rs! vn. en que ha sido presupuestado el m e-  
tro lineal, bajo el pliego de prevenciones y condiciones 
publicado con el modelo de proposic ión en el núm ero  de 
la Gaceta oficial correspondiente al dia de ayer,  cuyos do
cum entos,  planos á que se refieren y presupuesto esta
r á n  de manifiesto en la Secretaría de dicho Consejo nara

cuan tas  persona» gusten ovrtmin.u i o» todo» los dias no 
feriados que median hasta el en que ha de verif icarse la 
subasta , desde las once de la mañana á las |res  de la 
tarde.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al p ú b l i 
co para  su inteligencia y efectos oportunos.

Madrid 12 de Setiembre de }859.=p. A. D P . . José 
María de Nocedal — El Secretario , Francisco Martin y 
Serrano,  o

CONSEJO Í>E ADMINISTRACION
DE LAS ORftAS faZ LA PUERTA DEL SOL

Cumpliendo este Consejo con lo prevenido en la ley 
de 19 de Junio  del corriente a ñ o .  ha señalado el dia 4 
de Non iembre próximo para la venta en pública subas
ta de los dos solares mareados en el plano aprobado por 
Real orden de 15 de Agosto últ imo, para ja nueva refor
ma de la Puerta  del Sol y sus calles af luente-,  con las 
letras J  y A, cuyas áreas respectivas son: la del prim ero 
de 59o 920 metros, ó sean 5.035" 180 pies cuadrados ,  y la 
del segundo de 3 io 560 metros ó sean 1.176 573 pies cua
drados. bajo las bases .siguientes :

1. La subasta del solar J  empozará a he dos en p u n 
to del expresado dia , y concluida esta se procederá acto 
con tinuo  á verificar la del solar K , celebrándose ambas 
en  los té rm inos prevenidos en la instrucc ión  de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de A dministración, en 
una de las salas del Ministerio do Fomento.

2." Los planos correspondientes á los referidos solares, 
así como los pliegos de condiciones a que deberán suje
tarse los compradores, estarán  de manifiesto en el local 
que  ocupa el Consejo en la Puerta  del S o l , números 1 y 
3 , piso segundo , y en las oficinas de la Dirección facul
tativa , sitas en la calle del Correo, núm . 2 , piso te rcero. ' ...

3. Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cer
rados ,  arreglándose  exactamente al ad junto  modelo; de
biendo consignarse previam ente  en  la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 80.000 rs. como garantía  para 
tomar par te  en la licitación del solar J  , y la de 70.000 rs. 
para la del solar K , acompañándose á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del m o
do q u e  previene la referida instrucción.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cub ra  
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. Ministros, 
con arreglo  á lo dispuesto en el art . 3 .° de la ley de 19 de 
Junio último, los cuales son de 1.181.668 rs., y 67 c é n t i 
mos para el solar / ,  y 'de  1.050.573 rs. y 35 cénts . para 
el solar K ,

5.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará, únicamente en tre  sus a u to 
res una segunda licitación abierta en los té rm inos pres
critos en la citada ins trucc ión :  debiendo ser en este caso 
la primera mejora por lo menos de 10.000 rs. y las de
más á voluntad  de los lic itadores, con tal de que no ba
jen  de 1.000 rs. Tanto en un cuso como en otro la a d 
judicación se hará  con arreglo á lo dispuesto en el a r 
tículo 67 de la ley de 28 de Junio de 1857, si alguno 
de los p ioponentes  hubiese sido últ imo dueño del solar 
expropiado.

6/  No será válido el remate hasta tanto que recaiga 
la super io r  aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el importe del solar en la Depositaría 
del Ministerio de Fomento, verificándose el pago en la 
forma sigu ien te :  16 por 100 dentro  de los 15 dias s i 
guientes á la adjudicación del solar,  y el resto en seis 
plazos anuales de 14 por 100 : teniendo derecho el com 
prador,  satisfecho que sea el plazo de 16 poi* 100, á des
contar  uno ó más de ellos, en la misma forma e interés 
en que  se verifica la capitalización, conforme á lo pre
venido en el ci tado art,  37 de la ley de 19 de Jun io :  de 
no satisfacer dicho prim er  plazo, perderá la fianza que 
p restó  para  tomar parte  en la subasta, así como p e rd e 
rá igualmente  el plazo ó plazos que tenga entregados 
caso de faltar en tiempo debido á cua lqu iera  de los que 
deba satisfacer, quedando el Consejo con derecho para 
rem ata r  nuevam ente  el solar.

7 .a Los referidos solares se venden libres de toda ca r
ga, y las escri turas de venta que se otorguen con s t i 
tu i rán  la nueva titulación de los que se subastan , s ien
do de cuenta  de los rem atan tes  el pago de los derechos 
de hipoteca y gastos de escri tura .

Madrid 4 de Octubre de 1859.—El P res iden te ,  el Mar
qués  de la Yega de Armijo.—El Secretario ,  Martin García 
de Loygorri.

Modelo de prop o sició n ,

D. N. N., vecino d e .   .................., enterado del anuncio
publicado con fecha 4 de Octubre último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la venta  en p ú 
blica subasta del solar marcado con la letra óaquí la le
tra del solar que se remate) en el plano aprobado para la 
nueva reforma de la Puerta del Sol, se compromete á 
abonar  á la Administración la cantidad de (aquí la can 
tidad en letra) por la adquisición de dicho solar,  bajo 
los expresados requisitos y condiciones.

f Fecha v firma. — 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
No habiéndose verificado por falta de licitadores la 

adjudicación de las obras del trozo 17 de la carre te ra  de 
tercer ó rden de Alcira á Tabernes de Valldigna, cuyo 
presupuesto asciende á la cantidad de 175.894 rs. 82 cén 
timos, he acordado so proceda á nueva subasta el dia 30 
del co r rien te  á las doce de su  mañana. El remate se ce
lebrará  en este Gobierno de provincia con entera su je
ción á lo prevenido en la instrucción de 18 de Marzo del 
año de 1852 hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento para  conocimiento dei público el pliego de con- 
(liciones, presupuesto  y plano corrrespondiente.

Las proposic iones se p resen ta rán  en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo ad jun to ,  consignándose p re v ia 
mente, como garantía  para tomar pa r te  en la subasta la 
cantidad de 8.700 rs. en metálico ó su equivalencia en 
papel del Estado, en la Depositaría de fondos provinciales,

En el caso de que resultasen dos ó más proposic io
nes iguales, se celebrará únicamente en tre  sus a u to 
res una segunda licitación abierta, en los términos pres
critos por la citada instrucc ión  . siendo la primera  m e
jora  que se haga por lo menos de 400 rs., quedando las 
demas á voluntad de los licitadores s iempre (pie no ba
jen  de 40 rs.

Valencia l.° de Octubre de 1859.^ C a y e ta n o  Bonafó-s,
Modelo Je proposición,

D, N, N . , vecino d e . . .  . en terado del a n u n 
cio publicado con fecha Id del corriente.,  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en publica subasta de las obras del trozo prim ero  de la 
carretera de tercer órden de Alcira á Tabernes de V all
digna, se compromete á tomar á su cargo la c o n s t ru c 
ción de las mismas , con estricta sujeción á los ex p resa 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . . .  .
[Aquí la proposición q u e  se haga, adm itiendo ó m ejo
rando lisa y llanam ente  el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.)
Valencia 1 .° de O ctubre de 1859,-^Cayetano Bonofós.

  ___  4204
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial de 

esta provincia para el año próximo de 1860 con cuantas 
formalidades prescriben las Reales órdenes de 3 de Se
t iembre de 1816 y 8 de Octubre de 1856, se anun*- 
cia al público á fin de que llegue á conocimiento de 
las personas que deseen tomar parte  en ella; ad v ir 
tiendo que el acto tendrá lugar en el local que  o c u 
pa el Gobierno de la misma el p rim er  domingo de No
viembre próximo venidero, á las tres en pun to  de la 
tarde , s irv iendo de tipo el pliego de condiciones que  
estará de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno, y 
que los licitadores deberán  d ir ig ir  sus proposiciones en 
pliego c e r rad o ,  acreditando debidamente haber  hecho el 
depósito de 8.000 rs. que determina la Real órden de 9 
de O ctubre  de 1849.

Salamanca 17 de O ctubre  de 1859.== El Gobernador 
de la prov inc ia ,  Gregorio Pesquera, 4201

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
El dia 6 de Noviembre próximo y hora de las tres de 

su ta rd e ,  se verif icará en  este Gobierno de provincia la 
subasta y adjudicación de la impresión del Boletín oficia  
de la provincia para el año de 1860, bajo el pliego de 
condiciones que  se hallará de manifiesto en la Secreta
ría del mismo Gobierno v conforme á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 3 de* Setiembre de 1846, 26 de Se
tiembre de 1847, 8 y 24 de Octubre de 1856 , en la partí  
que  110 se  deroguen respectivamente .

l as proposic iones se harán  en pliegos cerrados y s í  
d ir ig irán  á este Gobierno de provincia por el co r reo ,  c 
se depositarán  en ¡nía caja que con buzón  estará e x 
puesta al publico á la en trada  de las oficinas que ocupa 
el mencionado Gobierno, du ran te  todo el mes de Oc
tu b re ;  debiendo acreditarse el depósito de 12.000 rea
les en la Tesorería de prov inc ia ,  y siendo nece
sario que los licitadores tengan establecimiento tipo
gráfico, suficientemente abastecido de p rensas  ó ináqui 
ñas, tipos, cajas y demas útiles necesarios para la p u 
blicación.

Yalíadolid 30 de Setiembre de 1859.* **=*> Castor Ibañe: 
de Aldeeoa. 4203

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN
Pliego d<‘ condiciones para la subasta del Boletín oficial de 

extu -provincia durante el año de 1860.
17 La adjudicación del Boletín oficial del año p ró x i

mo se ha de verificar- el p rim er  domingo del inmediato  
mes de Noviembre.

2.a Las proposic iones se ha rán  en pliegos cerrados, 
pie se d ir ig irán  á este Gobierno por el correo , o se de
positarán en la eaja-buzon que se hallará en la portería 
le este Gobierno d u ra n te  todo eí mes de Octubre.

8 .a A las doce del p rim er  domingo de Noviembre ci
tado el Sr. G obernador, acompañado del Secretario y tres 
Diputados p rov inc ia les ,  abr irá  publicamente los pliegos 
que se le hayan dir igido: el Secretario los leerá en voz 
clara, p reguntando  á los co ncurren tes  si se han  en te ra
do de las proposiciones; y si alguno pidiere que  se vuel
va á leer el precio que cada uno ofrece, se e jecutará en 
el acto,

17 Para hacer preposición en esta subasta será ne
cesario :

Prim ero. Tener establecimiento  tipográfico suf ic ien-  lomenm ahí,florido Je  prcnoac ó m áq u in a s ,  tipos, cajas 
y demas útiles necesarios para  la publicación.

Y segundo. Acreditar el depósito de 8 .COO rs.
Esta fianza del rem atan te  perm anecerá  ín tegra en la 

C a p  sucursa l  de Depósitos de esta capital todo el tiempo 
del arrendamiento .

5.a Ha de insertarse en  el Boletín toda la parte  oficial 
de la Gaceta , que  comprende la p rim era  sección, por el 
órden de su  importancia.

Las disposiciones que afecten á los pueblos é  par t icu 
lares se in se r ta rán  den tro  de los ocho di a s ,  y  todas las 
restantes no podrán  demorarse más de u n  mes.

6 .a Sin perju ic io de lo dispuesto en la condición an 
terior, hab rá  de observarse en la publicación de todos los 
anuncios ,  circulares y otra clase de documentos, las for
malidades prevenidas en las Reales órdenes de 6 de Abril 
de 1839 y  8 de O ctubre  de 1856.

7.a EÍ tamaño del Boletín será de un pliego de papel 
continuo ( m a r q u id a ) de 26 pulgadas de largo por 17 y 
media de ancho , dividido en cua tro  planas con cuatro  
columnas cada u n a , del ancho de nueve emes de p a ra n 
gona , de tipo del cuerpo 10, conteniendo cada columna 
96 líneas del mismo cuerpo.

87 Se p ub lica rán  tres núm eros  solamente en  los dias 
lu nes ,  miércoles y v ie rnes ,  sin  perjuicio de los ex t ra 
ordinarios que reclame el servicio. Guando estos no fue
ren  sobre asuntos de Gobierno, el importe de su pu b l i 
cación será de cu en ta  de la dependencia ú oficina que  
lo reclamase: siempre que se publique  algún ex traord i
nario  será precisamente  con autorización del Sr. Gober
nador.

9.a E11 el p rim er  Boletín  de cada mes se insertará el 
índice de todas las órdenes del mes anterior ,  y el dia ú l 
timo de cada año uno general en qu e  se re fundan  los 
particulares.

10 . Para la inserción en el Boletín de las com unica
ciones,  órdenes,  c i rcu lare s ,  edictos y an un c io s ,  que se 
h a r á n  en todo caso por conducto y beneplácito  del señor 
Gobernador, se observará el órden s igu ien te ,  que por 
n in gú n  concepto podrá ser alterado :

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
Del Gobierno mili tar.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia  del territorio.
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.
De la Comisión de Estadística de la provincia.
De la Sección de Fomento.

11. El editor empresario  dará gratis el ejemplar ó 
ejemplares que se consideren necesarios al Ministerio de 
la G obernación, Biblioteca n ac iona l ,  Regente y Fiscal 
de la Audiencia del te rritorio y Capitanía general del d is
tr ito á que pertenezca la p rovinc ia ,  y den tro  de esta al 
Gobernador civil , Comandante g e n e r a l , Diputados á Cor
tes, Diputados provinciales,  Comandantes de línea de la 
Guardia civil de la provincia, Comisario de vigilancia, 
Administrador y Comisionado de Venías de Bienes nacio
nales, Jefe de Hacienda de la prov inc ia ,  Vicaria eclesiás
tica de la diócesis.  A yuntam ientos ,  Juzgados, Biblioteca 
provinc ia l ,  Jun tas  perm anentes  de Estadíst ica, Sección 
de Fomento, Capitanes generales y Comandantes genera
les de los departamentos marít imos.

El reparto y envío  por el correo de estos ejemplares 
serán  de cuenta  y riesgo del editor.

12. El pago de la contrata  se hará  por cuenta  de los 
fondos provinciales y por trimestres adelantados.

13. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero ,  que facil itará, á la mitad del precio cor
r iente para el p ú b l ico ,  al Sr, Gobernador, Diputación 
provincial y oficinas de Desamortización si lo reclaman.

14. Si sé presentasen  dos ó más proposiciones iguales 
en el precio de cada ejemplar del B o le tín , se conforma
rán los proponentes  en que la suerte  decida aquel á 
qu ien  se ha de ad jud icar ;  pero si la proposic ión igual 
fuere hecha por el actual em presa rio ,  será este preferido 
sin dar lugar al sorteo.

Jaén 28 de Setiembre de 1859."-José  Montemavor.
_  4̂00

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
El dia 6 del inmediato N oviem bre ,  p rim er  domingo 

del propio mes á las tres de la tarde, se procederá en es
te Gobierno de provincia y ante mi autoridad, á la s u 
basta del Boletín oficial de la misma para el próximo año 
de 1860, según está prevenido por Real órden de 3 de 
Setiembre de 1846 y demás disposic iones vigentes acer
ca del particular .

Los que qu ieran  interesarse en dicha subasta deberán  
tener establecimiento tipográfico sufic ientemente abaste
cido de prensas  ó m áqu inas  , tipos,  cajas y demas útiles 
necesarios para la p u b l ica c ió n , y acreditar  el depósito de 
8.000 r s . , cuya cantidad , verificado el remate , p e rm a 
necerá integra en calidad de fianza dei rem atan te  en la 
Tesorería de la provincia todo el tiempo que d u ra re  el 
arriendo , devolviéndose á los demas p o s to re s , según se 
halla dispuesto por Real órden de 8 de Octubre de 1856.

Las proposic iones se presen tal án du ra n te  el mes de 
Octubre próximo , á tenor de lo prescrito en Real órden 
de 9 de Octubre de 1849, en pliegos cerrados, bien sea 
por el correo franco de porte y con expresión de su con
tenido , ó depositándolos en la caja con buzón colocad 
en la portería de este Gobierno.

A pesar de que tanto la Real órden de 3 de Setiem
bre  de 1846, como las que á esta se refieren , y también 
las de 8 y 24 de Octubre de 1856, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este G o b ie rno , he creído convenien 
te advertir  para mejor inteligencia de los licitadores:

1.* Qim el Boletín oficial deberá publicarse los lunes, 
miércoles y viernes de cada sem ana, sin perjuicio do los 
núm eros  extraordinarios que fueren precisos para el p u n 
tual cumplimiento  de las órdenes vigentes en este a s u n 
to , y los que reclame el mejor servicio del Estado. Sus 
dimensiones se rán  de un  pliego de papel continuo tam a
ño marquilla  (26 pulgadas de largo por 17 y media de 
ancho) dividido en cuatro planas, con cua tro  columnas 
cada ú n a ,  del ancho de nueve emes de parang on a ,  de 
tipo del cuerpo 1 0 , conteniendo cada columna 96 lí
neas deí mismo cuerpo.

2.° Que el editor ó empresario dará gratis los ejem
plares que se consideren necesarios al Ministerio de la 
Gobernación, Biblioteca n ac io n a l ,  Regente y Fiscal dé 
la Audiencia del terr itorio ,  Capitanía general del distrito, 
y Gobierno civil de esta p ro v in c ia ; den tro  de la cual d is
f ru ta rán  también u n  ejemplar gratis el Comandante ge
n e r a l , Diputados á Cortes, Diputados p rov inc ia les ,  Je
fes de Hacienda pública ,  Jefe de la Guardia civil , Co
mandantes  de línea y de puesto  del propio cue rpo ,  Sec
ciones de Estadística y f o m e n to ,  Comisarios de vigi
lanc ia ,  Administrador de Bienes nac ionales ,  Vicaría ecle
siástica de la diócesis,  Juzgados de prim era  instancia, 
y Biblioteca provincial.  El Capitán general y Comandan
tes generales del departamento marítimo y la Dirección 
general de Agricultura d is f ru ta rán  de igual beneficio.

37 El repar to  y envío por el correo de estos ejem
plares , y los que  deben rem it i rse  á los Ayuntamientos 
de la provincia se hará  por cuenta y riesgo de] editor, 
quien satisfará el derecho, de t im bré con sujeción á 1c 
prevenido en el Real decreto de 15 de Febrero y circulai 
de la Dirección general de Correos de 23 de Junio de 1856

4.° El editor conservará  archivados 50 ejemplares di 
cada núm ero  , que  facilitará á la mitad del precio cor
riente para el púb l ico ,  á este G obierno y Diputación 
provincial si los reclamase.

5 .’ En el Boletín  se in se r ta rá n :  p rimero  todas las ór 
denes y resoluciones contenidas en la sección p rim era  de 
la Gaceta , y después sucesivamente las órdenes , c i rc u 
la res ,  edictos y anuncios  del Gobierno de la provincia  
de la Diputación p ro v in c ia l , de la Comandancia gen e 
ral , de las oficinas de Hacienda, de los Ayuntamientos 
de la Audiencia del te rritorio y de los Juzgados.

6 .° Cuando las necesidades del servicio exigieren b 
publicación de Boletines ex trao rd in a r io s , prévio siemprí 
el permiso de mi au to r id ad ,  si estos no fueren sobre 
asuntos de Gobierno ,  el importe de su publicación seri 
de cuenta de la dependencia ú oficina que  lo reclamase.

7.° El editor ó empresario del Boletín oficial percibiré1 
de fondos p rov in c ia le s , y por tr imestres adelantados e 
importe ó cantidad que se haya contratado por los ejem 
p iares  que han  de remitirse á los A yuntamientos.

8.° En el Boletín oficial no pueden insertarse órdenes 
edic tos, anuncios ni cosa alguna sin que preceda el cor
respondiente permiso de este Gobierno , excepto los qu< 
se d ir ijan  por el Excmo. Sr, Capitán general del dis tr ito

autorizado al efecto por Real órden de 9 de Agosto de 
1846. El editor será responsable del exacto cum plim ien
to de esta d isposic ión, así como de las demas que q ue
dan  consignadas y cuya observancia le compete.

Gerona 26 de Setiembre de 1S59.=José de Urbiztondo
f. I

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Con arreglo  á lo prescrito en las Reales órdenes de 3 

ie  Setiembre de 1846 y 8 de Octubre de 1856, he dis
puesto se anunc ie  la subasta del Boletín oficial de esta 
provincia para el año de 1860, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á co n t in u a c ió n , la 
mal tendrá efecto el p r im er  domingo de Noviembre p ró
ximo en el edificio que  ocupa este Gobierno á la hora de 
la una de la tarde.

Alicante 26 de Setiembre de 4 859.*=Gelestino Mas v 
Abad,
Pliego de condiciones pa ra  la a djud ica ción  en p u b lica  s u 

basta del Boletín oficial de esta p ro v in cia  que ha de p u 
blicarse durante el p r ó jim o  año de 1860.
17 El editor ó empresario publicará  sem analm ente  

cuatro núm eros  de dicho periódico sin perjuicio de los 
extraordinarios que reclame el servicio y en su caso se 
acuerde, conforme de te rm inan  las condiciones 47 y 67 
de la Real órden de 3 de Setiembre de 1846.

f 7  El tamaño del Boletín  y suplementos será  de un  
pliego de papel continuo de marquil la  26 pulgadas de lar- 
g©por 17 y media de ancho, dividido en cua tro  colum 
n a s  de nueve emes de parangona cada una , tipo del 
cuerpo 10, y conteniendo por columna 96 líneas.

37 Han “de inserta rse  en el Boletín  bajo el epígrafe de 
A rtículo s de oficio, todas las comunicaciones , órdenes c i r 
cu la re s ,  edictos y anuncios que se le rem itan  o p o r tu 
nam ente  por este G obierno ,  observándose en  su in se r 
ción el órden siguiente, que por n in g ú n  concepto  podrá  
ser  alterado:

17 La parte oficial de la Gaceta.
27 Del Gobierno de la provincia.
37 De la Diputación p ro v in c ia l  
47 De la Comandancia general.
57 De las oficinas de Hacienda
67 De los Ayuntamientos.
77 De los Juzgados de p rim era  instancia .
87 De las oficinas de Propiedades y Derechos del Es

tado.
47 Cuando las necesidades del servicio exijan la p u 

blicación de Boletines ex traordinarios,  previa siempre mi 
autorización, si estos no son sobre a su n to s  del Gobierno, 
el importe de su publicación será de c u e n ta  de la de
pendencia  ú oficina que  lo reclame.

57 Los avisos de los A yuntam ientos  que se rem itan  
á la redacción por este Gobierno se in se r ta rán  g ra tu i ta 
m ente y asimismo las declaraciones de pobreza que h a 
gan los Tribunales, si bien en este caso sin perju ic io de 
cobrar  el empresario sus derechos cuando  el declarado 
pobre viniese á mejor fortuna.67 Los anunc ios  relativos á amortización se in se rta 
r á n ,  ora en los Boletines o rd inarios ,  ora en  suplemento á 
estos, conforme á lo prevenido en las Reales órdenes de 
8 de Julio de 1838, 16 de Julio de 1855 y 17 de Setiem
b re  de 1856.

77 El editor ó empresario dará  g ra tis  25 ejemplares, 
para la Secretaría de este Gobierno y Secciones de Fo
mento y Estadística del mismo, y siempre los qu e  se con
sideren necesarios para el Ministerio de la Gobernación, 
Biblioteca n a c io n a l , Regente y  Fiscal de la Audiencia del 
te rritorio  y Capitanía genera l  del distr ito  á q u e  per tene
ce la p rovincia: y dentro de esta á la 

Diputación provincial.
Gobernador civil.
Comandante general.
Diputados á Córtes.
Idem provinciales.
Jefes de la Guardia civil.
Comandante de la línea de este cuerpo que  designe el 

Jefe.
Comisario de vigilancia 
Ingeniero  de Montes.
A dm inis trador  y  Comisionado de Propiedades y  Dere

chos del Estado.
Jefes de Hacienda de la provincia.
Vicaría eclesiástica de la diócesis,
Ayuntamientos de la provincia.
Juzgados de id.
Biblioteca provincial.
Comandantes y  Capitanes de los departam en tos  m a r í 

timos.
87 El editor conservará  archivados 50 ejemplares  de 

cada nú m ero ,  qu e  facilitará á la mitad del precio cor
r iente  para el público, al G obernador,  Diputación pro
vincial y oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

97 La publicación del Boletín oficial se ha rá  por cuen
ta de los fondos p rov in c ia le s , pagándose por tr imestres  
adelantados.

10. Si se p resen tara  un a  ó más proposic iones iguales 
en el precio de cada Boletín ó en el total del r e m a t e , se 
conform arán  los proponentes en q ue  la suer te  decida la 
persona á qu ien  se ha de ad jud icar ;  pero si la proposi
ción igual fuese hecha por el ac tual empresario dei Bole
tín ,  será esta preferida sin  dar lugar  á sorteo.

11. Inmediatamente, y después que el Secretario de 
este Gobierno haya leido con voz clara é inteligible todos 
los pliegos de las p ro p u e s ta s , p reguntará  á los co n c u r 
rentes  si se han enterado de las proposiciones le íd as ; y 
si alguno pid iere que  se vuelva á leer el precio  que cada 
uno ofrece, se ejecutará en el acto, declarando el Gober* 
nador la adjudicación del Boletín.

12. En el p rim er  Boletín de cada mes se in se rta rá ,  
aun  Cuando sea en suplemento  , el índice de todas las 
órdenes y disposiciones publicadas d u ra n te  el mes ante
r ior  , y el dia ú ltimo del año uno general aprobado por 
este Gobierno, siendo encargado de la redacción de unos 
y otros el empresario  y editor  del Boletín.

13. Para hacer proposic iones en la subasta  es nece
sario: primero, tener establecimiento  tipográfico suficien
temente abastecido de prensas y m á q u in a s ,  t ipos, cajas 
y demas útiles necesarios para  la p u b l ic a c ió n ; y segun
do, acreditar  el depósito de 12.000 rs. Esta fianza del r e 
matante permanecerá íntegra en la Caja sucursa l  de De
pósitos de la Tesorería  de esta provincia todo el tiempo 
del arrendam iento ,

14. La subas ta  tendrá lugar en mi despacho el p r i 
mer domingo del mes de Noviembre inmediato, á la una  
de la ta rde ,  con las formalidades que p rescr ibe  la Real 
órden de 8 de Octubre de 1856.

15. Los gastos de escri tura serán  de cuenta del rem a
ta n te ,  así como los de f ranqueo ,  envío por el correo y 
repar t im ien to  del Boletín. Para que no su f ran  extravío  
los núm eros  ó ejemplares que deben rem iti rse  al Minis
terio de la Gobernación, se efectuará dicha remesa en 
colecciones m e n su a le s , cosidas ó ligeramente encuader
n ad a s ,  según se dispuso por Real órden de 19 de Octu
b re  de 1858.

16. Las proposic iones se ha rán  en pliegos cerrados 
que se d ir ig irán  á mi autoridad por el coi reo ,  ó se de
positarán  en una  caja cerrada y con b u z ó n ,  q u e  estará 
expuesta al público todo el mes de O ctubre en la p o r t e 
ría de este Gobierno ; advir t iendo que en el acto de la 
subasta  será desechada toda proposición que  altere las 
condiciones est ipuladas ó que no esté arreglada al mo
delo q u e  también se inserta á continuación.

Alicante 24 de Setiembre de 1859. = »Celestino Mas y 
Abad.

Modelo de proposieion.

L). N. N., vecino d e .   , propone redac tar  y p u 
blicar semanalmente cua tro  n úm eros  del Boletín oficial de
esta provincia por el precio de.  cada ejemplar ,
con est ricta sujeción ai pliego de condiciones publicado 
con fecha 24 de Setiembre últ imo. 4173

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA P R O V I N C I A  DE A L I C A N T E .

Aprobado por Real órden de 20 del actual el p resu
puesto de libros é impresos en q u e  deben llevarse los 
asientos de la recaudación de los derechos de consum os 
de esta capital  en 2.940 rs.,  se saca á pública licitación 
este servicio bajo el siguiente
Pliego de condiciones bajo las cuáles se subasta en licitación  

pública las im presiones y libro s que se consideran nece
sarios en esta A d m in istra ció n  y en los Fielatos e x te rio 
res de esta ciudad p a ra  el serv icio  especial de la re ca u 
dación de los derechos de consumos en el año p ró x im o  d é  
1860, segun se expresa en el presupuesto y modelos que 
obran de m anifiesto en esta A d m in istra c ió n .
17 Se subasta  en licitación pública las impresiones y 

libros que se consideran necesarios para el servicio 
especial de la recaudación  de los derechos de consOfnos 
de esta ciudad en el año próximo de 1860.

27 El rem ate  se celebrará en esta ciudad á los 30 
dias siguientes al en que se publique la subasta en la Ga
ceta de M a d rid  (cuyo dia se an u nc ia rá  o portunam en te  en 
el Boletín oficial d é la  provincia y edictos), de doce á u na  
de la mañana,  en el despacho del Sr. A dministrador p r in 
cipal de Hacienda pública ,  con asistencia del Oficial pri
mero In te rven to r ,  del Fiscal y Escribano de Rentas,

37 No se admitirá  proposición que exceda de la can
tidad señalada en el presu pu esto , el cual estará de m ani
fiesto en la Administración principal de Hacienda "públi
ca de esta provincia,

47 Las proposic iones se p resen tarán  en pliegos cer
rados, ajustados al modelo que  se estampa al final del 
presente, cuyos pliegos se en trega rán  aLJefe que p res ida

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO D E LA  G ORERNAC ION.

D Í R K C C r O N  G E N E R A L  D F  G O B I E R N O ,
Pliego de cmuliciunes p a ra  la a d q u isic ión  en p ú b lica  s u 

basta de 1.900 reamas de papel para la im presió n  de los 
documentos relativos <\ la m a tricu la  de vecinda rio  en las 
capitales de p ro v in cia .

17 El papel ha de ser de l ina , de segunda clase, ela
borado en el re in o ,  igual en dimensiones al sellado y  de 
la misma calidad por lo menos que la muestra que se 
halla de manifiesto en el Ministerio de la Gobernación.

27 Cada resma contendrá  500 pliegos útiles,  con ab 
soluta exclusión de las costeros, y su  peso será de 11 
libras.

37 Se señala como precio máximo de cada resma 34 
reales.

47 Las entregas de las 1.900 resmas se harán  por 
te rceras  partes al Administrador de la Imprenta Nacio
n a l : la prim era  el dia 27 de Noviembre próximo: la se
gunda dentro  de los 20 dias siguientes y la últ ima dentro 
del mismo plazo; debiendo ser reconocido el papel en el 
acto de la entrega por un  perito nombrado por el refe
rido A dm in is trador,  y si resultase admisib le, facilitará 
este al rematante  el opoituno resguardo: pero en caso 
con trar io  el rematante elegirá un  perito  y otro la Di
rección general de Gobierno, los cuales decidirán en el 
acto si es ó no admisible el papel.

57 Verificada la última entrega, y presentados ios do
cum entos  que lo ac red i ten ,  cesará ia responsabil idad del 
r e m a tan te ,  á qu ien  se devolverá la garantía  que hubiere  
prestado.

67 Los gastos de conducción , descarga y demas que 
o cu rran  hasta la admisión del papel en las oficinas de la 
Im pren ta  Nacional serán de cargo del rematante.

7 .a El pago del papel se liará por el Ministerio de la 
Gobernación tan luego como se acredite con documento 
que expedirá el Administrador de la referida Imprenta, 
haberse  entregado en su totalidad.

87 Si el rematante no entregase el todo ó parte  de las 
resm as  en los plazos designado- o dejase de cum pli r  
con alguna de las demas condiciones est ipuladas, se teiv 
d rá  por rescindido el contrato á perjuicio suy o :  se cele
brar;! nuevo remate bajo las propias condiciones, pagan
do aquel la diferencia de precio que hubiese del p r im e 
ro al segundo y los perjuicios que se irrogasen por la 
demora del servicio,

A cu b r i r  esta responsabilidad se aplicarán las canté 
dades que en garantía  haya depositado; si no alcanzasen, 
se procederá contra sus bienes por la vía de apremio y 
procedimiento adm inistra tivo de que habla el aVí. 11 de 
la ley de Contabilidad , con entera sujeción á lo dis
puesto en la m ism a , y la renuncia  absoluta de los fue
ros y privilegios particulares.

Ño presentándose proposición admisib le para el n u e 
vo remate, la Dirección general de Gobierno Comprar.' 
por su cuenta el papel á perjuicio también del rematante 

97 Las proposiciones para esta subasta se p resen ta
r á n  en  pliegos cerrados, enteramente  arreglados al m o
delo que se inserta á con t inuac ión ,  y autorizados cor 
las firmas d é lo s  que las hagan, llenando en letra el liue 
co en que  ha de marcarse el precio del papel; en la in 
teligencia de que será desechada toda proposición qiu 
no le expreso terminantemente.

U). No se admitirá pliego a lguno , al que  no acom 
pañe documento que acredite haberse consignado por e 
proponente  en la Caja general de Depósitos la cantida* 
de 4.000 rs. en metálico, o su equivalente en papel de 
Estado , admisib le y apreciado por su cotización en  e 
dia anterior.  Concluida la subasta se devolverán los refe 
r idos documentos de depósito, excepto el del r e m a 
tante.

11. El acto de la subasta se ce leb ta rá  en la Direc
ción general de Gobierno en el Ministerio de la Gober
nación. Dará principio á las dos de la tarde del dia 7 di 
Noviembre próximo, recibiéndose hasta las dos y medi; 
bajo num erac ión  correlativa, las proposic iones qu e  si 
p resen ten  con sujeción á las condiciones 97 y 10. Al da 
las dos y medía se procederá á ab r ir  los pliegos presen
tados por los licitadores y á su presencia se hará la ad
judicación al mejor postor.

12. Resultando empate entre  do. ó más proposiciones 
se ab r ir  ! seguidamente, por espacio de un cuarto  de hora 
una licitación vvi h ;d , que harán  de nuevo los autore 
de aquellas ,  o sus apoderados autorizados en forma le
gal, declai andose el remate en favor del mejor postor.

13. Dentro de los cua tro  dias siguientes á la celebra
ción del remate otorgara el contratista la correspondien 
le escri tu ra  de obligación y lianza, y presentará en l 
citada Dirección copia autorizada en forma legal, todo , 
su costa.

Si 110 cumpliere las condiciones que deba llenar  par  
dicho o torgamiento, ó impidiese que este se lleve á efec 
to en el término marcado ,  se tendrá también por  res-



la  su b a s ta  d u r a n te  la hora  m a r c a d a ,  el  cu a l  los r e c ib ir á  
y  d ispondrá  q u e  en el acto se n u m ere n  c o r r e la t iv a m e n 
te por el a c tua r io ,  s eg ú n  el orden de presen tac ión , exi-* 
g iendo qu e  se r u b r iq u e  la cu b ie r ta  por el portador á p re
senc ia  de la Jun ta .

5 .a Para  se r  l ic i tador  se ha de  a co m p a ñ a r ,  con el  p l ie 
go ce r rad o  qu e  in c lu y a  proposic ión, el docum ento  q u e  
ac red i te  h ab er  consignado  en la Tesorer ía  de Hacienda 
p u b l ic a  de la p ro v in c ia  , como s u c u r s a l  de la Caja de De
pósitos , la can t idad  de 300 rs.

6 . '  Desde las dos de la tarde del d ia  seña lado  para  la 
su b a s ta  se p rocederá  á la a p e r tu r a  de los p liegos de 
proposic iones p re sen tad a s  d u ra n te  la s  h o ra s  do la m is 
m a , los cu a le s  se le erán  p úb l ic am en te  por el orden  de 
n u m era c ió n  , tom ándose nota por el a c tu a r io ,  q u e  p u b l i 
c a r á  después  p ara  sa t isfacc ión  de los co ncur ren te s ,

7 .a El r e m a te  se ad ju d ic a r á  en  el acto á favor de l q u e  
h u b ie s e  p resen tado  la proposic ión m ás venta josa  en  baja 
de la  can t idad  p resup uestad a ,  pero s in  q u e  cau se  estado 
hasta  q u e  r e c a ig a  la ap robac ión  super ior .

8.* En el caso de r e su l t a r  dos ó más proposic iones 
ig u a le s ,  se a b r i r á  u n a  nueva  y  p erentor ia  l ic i tac ión  á la 
vez en tre  los l i d i a d o r e s  q u e  se h a l len  en este caso, la 
c u a l  d u r a r á  lo  m in u tos ,  y  conclu ido  el plazo qu ed ará  la 
m ism a  en  favor del q u e  ia p resen te  más venta jo sa  á los 
in tere se s  de l Estado. Conclu ido  el acto no se a d m it i r á  
n in g u n a  propos ic ión , sean  cu a le sq u ie r a  las  ven ta ja s  que  
e n  e l la  se ofrezcan , y  se d evo lve rán  los docum entos  del 
depósito  á todos los im itadores  m enos al r em atan te .

9.* En el té rm in o  de 48 horas  p re sen ta rá  el rem ata re  
te u n  fiador abonado qu e  g a r a n t i c e  el cu m p l im ien to  del 
contrato .

10. Hecho esto, se re m i t i r á  el exped ien te  á la  a p ro b a 
c ión  de la  Sup er io r id ad ;  y  obten ida  y  n o t i f ic a d a , otor
g a r á  e l  rem a tan te  la co r re sp on d ien te  e s c r i t u r a ,  c u yo s  
gastos s e r á n  de s u  cuen ta .

t i .  Cuando el re m a ta n te  no c u m p l ie s e  la s  cond ic io 
nes  q u e  debe l l en a r  s eg ú n  el p liego de p ropos ic iones ,  
qu ed a r á  r e sc ind ido  el contrato  con pérd ida  de la c a n t i 
dad  co n s ignad a  por g a r a n t í a  del r em a tan te ,  con a r reg lo  
á  lo q u e  se p rev ien e  en  el R ea l  decreto  de 27 de F eb ie ro  
de 1852 é in s t ru cc ió n  de 15 de S e t iem b re  s igu ien te :  la s 
r e sp o n sab i l id ad es  q u e  co n tra en  los re m a ta n te s  por c u a l 
q u ie r a  fa lta de lo es t ip u lad o  se e x ig i r á n  por la  v ia  de 
a p r em io  y  proced im iento  a d m in is t r a t iv o  de q u e  h ab la  el 
a r t í c u lo  11 de la l e y  de C o n ta b i l id a d ,  con en te ra  su j e 
c ión  á lo d ispuesto  en  la m ism a  , y  la  r e n u n c ia  ab so lu ta  
de todos los fueros  y  p r iv i leg io s  p a r t i cu la r e s ,

12. En el  caso q u e  d e te rm ina  la  cond ic ión  an te r io r ,  
se  c e le b r a r á  n uevo  rem a te  bajo  ig u a le s  cond ic iones ,  p a 
g ando  el  p r im er  r e m a ta n te  1a d ife renc ia  del p r im ero  al 
segundo  ; s a t i s f a rá  tam b ién  los p e r ju ic io s  q u e  h ub iese  r e 
c ib ido  el  Estado por la  dem ora del s e rv ic io ;  se le p o 
d r á n  se c u e s t r a r  b ienes  hasta c u b r i r  la s  r e sp o n sab i l id a 
des p robab le s  si la  g a ran t ía  p r e v i a  no a lc a n z a re ;  y  en 
caso de q u e  no h ub iese  p ropos ic ión  a d m is ib le  en  el  n u e 
vo re m a te ,  se h a r á  el se rv ic io  por cu en ta  de la A d m i
n is t r a c ió n  á per ju ic io  del p r im er  rem a tan te .

13. El prec io  del rem a te  le s e rá  sa tisfecho  poi la Te
sorer ía  de H acienda p ú b l ic a  de esta p ro v in c ia ,  luego de 
in c l u i r s e  por la D irección g e n e ra l  del Tesoro púb lico ,  en  
l a  d is t r ib uc ió n  de fondos c o r re sp o n d ie n te ,  de una  sola 
v e z , después que  e n t r e g u e  todos los l ibros  é im presos ,  
q u e  d e b e r á n  r e c ib ir s e  en  la  A d m in is t ra c ión  en  el  plazo 
q u e  m ed ia  desde  el  15 de D ic iem bre p róx im o  al 15 de 
Enero s igu iente .

14. El depósito á q u e  se ref iere  la condic ión  5.* se rá  
devue lto  al rem a tan te  después  q u e  a q u e l  en t reg u e  todo 
e l  n ú m ero  de l ib ros  ó im pres iones  q u e  son objeto de la 
su b a s t a  y  se h a l la n  deta l lados  en el p re sup ue s to ,  como 
ig u a lm e n te  la fianza que  exp resa  la 9 . a , p rev ia  la ap ro 
bac ión  de los per ito s  q u e  h u b ie r e n  de reconoce r  las 
ob ras .

A l ic an te  30 de Se t iem bre  de 1859.=*Lorenzo Fer
n an d ez .
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 ̂ El q u e  s u s c r i b e ,  vec ino  d e . . . . . . . ca l l e  d e . . . .
n ú m e r o . . . . .  se ob l iga  á fo rm ar  los libros y  las im p res io 
nes  q u e  se ex p resan  en  el respectivo  p re su p u e s to  por la
c an t id ad  d e ,   (por letra),  en  concepto q u e  los libros
h a n  de se r  en papel ca ta lan  del n úm , 2.°, en pasta ho
landesa  , unos y  otros en r ú s t i c a . en cu a d e rn a d o s  de m a 
n e r a  q u e  no se s ep a ren  las  hojas por m ás  q u e  sea su 
uso. El r a y a d o  y  en cas i l lad o  será  hecho de modo que, no 
solo qu ed e  con limpieza  y  h e r m o s u r a ,  s ino  q u e  pueda  
conocerse  p erfectam en te  para  e s c r ib i r  en e l lo s ,  l levando 
p in tados  su s  co rtes ,  y  medio  pliego de papel se l lado  de 
oficio de l c itado año  de 1860 en tre  la p r im era  y  s e g u n 
da f o j a , y  otro medio  en tre  la p en ú l t im a  y  ú l t im a ,  y  
ad em as  el co rre sp on d ien te  tejuelo sobre las c u b ie r t a s ,  
s in  cu yo s  requ is i to s  no se rán  ad m is ib les .  Las im pres io 
n es  se h a r á n  tam b ién  en papel ca ta tan  n úm .  3.°, con io* 
da_correcoion y  con a r reg lo  á los modelos q u e  se acom 
p añ a n  al p re s u p u e s to ,  y  los e jem plares  l ian  de estar  co r 
tados y  em paquetados  á c ientos y  por c lases ,  su je tándose  
en  lo dem as á lo p reven ido  en e¡ p liego de condic iones 
pub l ic ad o  en  la  Gac e t a  del Gobierno y  Bo l e t í n  o f i c i a l  de 
la  p ro v in c ia  , n ú m    á cu yo  fin acom paña  el d o cu 
m ento  q u e  ju s t i f ic a  su  capac idad  para  l ic i ta r .

(Fecha y  f irma.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DF LA PROVINCIA DE SALAMANCA.

Aprobado por Real ó rden  de 20 del co r r ien te  el p re 
supuesto y  p liego de cond ic iones  consu ltado  por esta Ad
m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  p a r a  co n tra ta r  en  l ic i tac ión  p ú 
b l ic a  los l ib ros  é im pres iones  p a r a  la r e caud ac ió n  del 
derecho de consum os  de esta c ap ita l  en  e l  año  de 1860, 
se  s acan  á su b a s ta  bajo  las cond ic iones  q u e  exp resa  el 
p l iego  q u e  se in ser ta  á co n t inu ac ió n .

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  b a j o  l a s  c u a l e s  s e  s a c a  á p u b l i c a  s u 
b a s t a  l a  a d q u i s i c i ó n  d e  l as  l i b r o s  ó i m p r e s i o n e s  n e c e s a 
r i a s  p a r a  el  s e r v i c i o  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  e s p e c i a l  y  r e 
c a u d a c i ó n  d e  l os  d e r e c h o s  d e  c o n s u m o s  d e  e s t a  c a p i t a l  y  
Su r a d i o  e n  e l  a ñ o  i n m e d i a t o  d e  1860»

1/ Los l ib ro s  e im pres iones  q u e  se s u b a s tan  son los 
q u e  d e te rm ina  el p resupuesto  q u e  su b s ig u e ,  y  su  e j e 
cu c ión  se a r r e g la r á  á los modelos q u e  so u n e n  al expe
d ien te  , los cua le s  e s t a r á n  de manif iesto  en esta A d m in is 
t rac ión  h as ta  la hora  del r e m a te ,  s a lv a  c u a lq u i e r a  a l t e r a 
c ión  q u e  p u d ie r a  in t ro d u c ir s e  por co n ven ienc ia  del se r 
v ic io  án te s  de la t i r ad a  de la im pres ión .

2 .a El papel q u e  se em p lee  ha de s e r  de h i lo  y  r e g u 
l a r  c l a s e : los l ibros  perfec tam en te  en cu a d e rn a d o s  á 
la  holandesa  con las p r im e ra s  y  ú l t im as  fojas de papel de 
ofic io , todo b ien  bat ido y  cortado á sa t isfacc ión  do ia 
A dm in is t rac ión .

3.a Las p ropos ic iones  se h a r án  en p l iegos  cerrados ,  
con  su jec ión  al modelo que se es tam pa a l  final de este 
p l i e g o , s iendo n u la s  y  de n in g ú n  va lo r  ni efecto la s  q u e  
no  se a ju s ten  á dicho  modelo.

4 .a Los p l iegos  s e rá n  en tregados  al S r ,  P re s id en te  en  
e l  acto de la  s u b a s t a ,  y  á el los aco m pañ a rá  la ca r ta  de 
pago q u e  ac red i te  h ab e r se  hecho en la Caja de Depósitos 
e l  de 300 rs .  q u e  se ex ige  como requ is i to  in d isp e n sa b le  
p a r a  q u e  sea adm it ida  la p repos ic ión ,

5 .a Solo se a d m i t i r á n  los p liegos q u e  ofrezcan  c a n t i 
d ad  ig u a l  ó m enor á la q u e  se d es igna  en  el  p r e s u p u e s 
to ;  y  en  caso  de r e s u l t a r  dos ó m ás  p ropos ic iones  i g u a 
les  , se a b r i r á  en t re  las  p e rson as  á que  per tenezcan  a q u e 
l l a s  p ropos ic iones ,  V por espac io  de u n  cu a r to  de h o ra ,  
l i c i ta c ió n  ora l  por  p u ja s  á la l l ana ,  a d ju d ic á n d o se  al m e ’ 
j o r  postor.

6 . a C onc lu ido  el  acto  de la  s u b a s ta  se d ev o lv e rá n  los 
docum entos  del depósito  á todos los l i c i t a d o re s ,  m énos  
a l  r e m a t a n t e  q u e  p re sen ta rá  en  té rm ino  de 48 horas  un  
f iador abonado  q u e  g a r a n t i c e  e l  cu m p l im ien to  del co n 
trato .

7 .a P re sen tad o  el fiador se  i e m it i r á  el exped ien te  á la 
ap rob ac ió n  de la Dirección gene ra l  del ram o , quedando  
ob l igado  el rem atan te ,  obten ida  q u e  sea e s t a ,  á o to rgar  
de su  cu en ta  la co rre spond ien te  e sc r i tu ra .

8 .a Si el rem a tan te  no p re sen ta se  el f iador ,  ó se n e 
g a se  á o to rga r  la e s c r i tu r a  en  el t é rm in o  m a rca d o ,  p e r 
de r á  los 300 rs.  del depósito  , qued an d o  re sp on sab le  á los 
daños  y  per ju ic io s  q u e  á la Hacienda p ued an  i r ro g a r s e ,  
tan to  por la morosidad , cu an to  si por da c la se  de papel 
ó stl im p res ió n  y  en cu ad ern ac ió n  no fuesen  los l ib ros  de 
rec ibo  á ju ic io  de la A d m in is t rac ión .  Esta r e sp on sab i l i 
dad se e x ig i r á  g u b e rn a t iv a m e n te  con a r reg lo  á la  le y  : y  
co n s i s te  en  q u e  la A d m in is t r a c ió n  d ispondrá  la  c e le b ra 
c ión  de u n a  s egu n d a  subasta  , p ag ando  el p r im e r  r e m a 
tante ,  la d if e renc ia  de l p r im ero  a l  segund o  r e m a t e ,  con 
m ás  los p e r ju ic io s  que a l  Estado se h ub ie sen  ocas ionado 
p o r  la dem ora  del s erv ic io .  S i no se h ic iese  propos ic ión  
a d m is ib le ,  ó por falta  de tiempo no p u d ie ra  c e le b r a r s e  
n uev o  rem ate ,  se h a r án  las  im p res iones  y  en cu ad e rn ac ió n  
p o r  cuen ta  de la A d m in is t rac ión  á p e r ju ic io  del p r im e r  
re m a ta n te .

9.a S e rá  de  cu en ta  del rem a tan te  los gastos de s u 
b a s t a ,  papel en  q u e  se in s t r u y a  el  exped ien te  y dem as 
q u e  puedan  o c u r r i r .

10.. El prec io  del r em ate  s e rá  satisfecho de u n a  sola 
vez por  la Teso rer ía  de Hacienda p ú b l ic a  de la  p rov inc ia ,  
después  de hecha b uena  y  cab a l  en t rega  de los l ibros é 
im presos  qu e  d eb e r án  re c ib i r s e  en  la A d m in is t r a c ió n  en 
los d ia s  desde el 15 de D ic iem bre al 1.° de Enero s ig u ie n 
te , p r é v i a  cons ignac ión  del im porte  de d icho  remate .

11. El rem a te  ten d rá  lu g a r  en  el despacho  d e l  S r .  Go
b e rn a d o r  de la p rov inc ia  , bajo  su  p re s id en c ia  y  con a s i s 
tenc ia  de l S r .  A d m in is t r ad o r  de Hacienda p ú b l ic a ,  Oficial 
p r im ero  In te rven to r  y  E scr ibano  de Hacienda el d ia  10 
a e  N ov iem bre de este a ñ o , á las  doce en  pun to  de su m a-  

a n a  , s iem p re  q u e  en  él h ub ie sen  t r a sc u r r id o  30 d ias .

desde la  p ub l ic ac ión  en la Gac e t a  d e  M a d r i d , Bo l e t í n  o f i 
c i a l  de la  p rov inc ia  y  ed ictos que  se f i ja ran  en los sitios 
p úb l icos  de es ta  c ap ita l .

S a lam an c a  21 de Ju l io  de 1859 — Olegar io  Andrade ,

Mode l o  d e  l a s  p r o p o s i c i o n e s .
D. N. N., vec ino  d e ................................ ..  en terado  del p r e 

sup ue s to  y  p liego de co n d ic iones  p ara  las im p res io ne s  y  
lib ros  necesa r io s  á la re caud ac ió n  y  ad m in is t ra c ió n  de los 
derechos  de consum os  de esta cap ita l  en  1 860, se com pro
mete á v e r i f ic a r la s  por la c an t idad  d e   (en le tra  la
cant idad) ,  s u je tán d o se  á lo que  en el re fer ido  pliego se 
d e te rm in a ,  y  al efecto acom paña  la ca r ta  de pago q u e  
ju s t i f i c a  q u e d a r  hecho el depósito de 300 r-,  q u e  se 
ex i je ,

(F ech a  y  f i rma del in t e r e s a d o . ) 1170

P r e s u p u e s t o  d e t a l l a d o  d e  l o s  l i b r o s  é  i m p r e s i o n e s  q u e  s e  
c r e e n  n e c e s a r i o s  p a r a  e l  s e r v i c i o  e s p e c i a l  d e  l a  c o n t r i b u 
c i ó n  d e  c o n s u m o s  d e  e s t a  c a p i t a l  e n  e l  a ñ o  d e  1860.

Número
do

libros. valores.

16 Libros de á £§ fólios cada uno  p ara
la re caud ac ió n  d ia r i a  de adeudo 
m ayo r  en los fielatos de la cap ita l ,  
a i  respecto  de dos cada tr imestre ,  
forrados en  pasta  a la  holandesa',  
a 24 rs. cada uno , modelos n úm e-  
i’os i.° y  2.r . . . ___________    384

16 Idem de á 100 fólios p a r a  id. de m e
n ud en c ia s  . forrados  con id., á 28 
r e a le s  cada  uno, modelos n u m e -
io s  3. y  4.  ...................... 4 48

2 ídem de 60 fólios p a r a  la in t ro d u c 
ción de g ranos  u otros a r t íc u lo s  a 
depósito, por cada  uno  de los dos 
fielatos, á 20 rs . ,  modelo  n úm .  5.° 40

2 Idem de 60 id, p ara  la sa l id a  de idem,
idem  á 20 rs . ,  modelo n úm .  6 .° . .  40

1 Idem de i 00 fólios, de cu en ta  y  razón
á los depósitos de lab radores  , e s 
pecu ladores  y  c o m erc ia n te s ,  á 24 
r e a l e s ,  modelo n úm .  7 ,  24

1 Idem de 20 folios , de cu en ta  y  razón
de los encabezados  y  a ju s te s  p a r 
c i a l e s ,  á 12 r s . , modelo n ú m .  8 .  , 12

1 Idem de 100 folios p ara  el  ex trac to
d ia r io  s em an a l  y  m en su a l  de cada  
fielato , á 24 r s . , modelo  n úm . 9. ,  24

2 Lib ros de 100 folios, en b lanco , p ara
las  actas  de comiso de cada fielato, 
á 20 rs. u n o . , 40

1 Idem de 50 fó lios, de cu en ta  y  razón
d é l o s  fielatos por papeletas  e n t r e 
g a d a s ,  á 16 rs. cada u n o ,  modelo 
n ú m ero  1 0 .............................    16

1 Idem de aforo de gan ad o  , á 20 r s . ,
modelo  n úm .  1 1 ..................   20

12 L ib retas  de in te rvenc ión  a l  m a tade
ro para el ganado  qu e  en el m ismo 
se deg üe l le ,  uno  por cada mes, a i 
respecto  de 8 rs.  u n o , modelo n ú 
mero 1 2 .....................................     . o6

2 Idem de 80 fólios cada un o ,  en  b l a n 
co , p ara  copiadores  de órdenes 
á 16 rs, u n o ......................   32

1.176

I m p r e s i o n e s .

Ocho re sm as  con 4.000 e jem p la re s  cada  un a  
de pape le tas  de adeudo m a yo r  , con su  t a 
lón correspondiente ,  á 50 rs .  u n a ,  modelo
n ú m .  1. . . . . . . .....................    . . . . . . . . .  400

Doce id. con id.  id. de adeudo m enor , mode
lo n ú m .  2 . .  .....................................   600

Media id. con 50:) l icenc ias  p ara  depósito de 
g ran o s  y  otros a r t í c u lo s ,  modelo n úm .  3 . . 25

Media id. con 2.000 e jem p la res  papeletas  del 
cange  p a t a  el V is itador  y  la A d m in is t r a 
ción de los adeudos  , modelo n úm . 4 . . . . . .  . 25

Media id. con 1.000 papeletas  de in t roducc ión
á depósito , modelo n úm . 5 . . .   ................ .. . .. 25

Media con 1.000 id de sa l ida  de los depósitos,
modelo n ú m .  6 ...................................................... .. .. , ,  2o

Media id. con 1.000 pai tes d ia r io s  de r e c a u 
dación  , modelo n úm .7 .    .....................................................25

Media id. con 1,000 pápele,tas de t ráns ito ,  mo
delo núm . 8 . ,  ..............................................     , , , 25

Media id, ron  1,000 papeletas  de t ráns ito  á la
Aduana ó fielato c e n t r a l ,  modelo núm . 9 . . 25

i . 175

RESUMEN..
Para  l ibros . .  i ,17<;
ídem  i m p r e s i o n e s , 1, 175

Total ,  , . . s . . . : 8 . 5 2,35 1

S a la m a n c a  21 de Ju l io  de 1859.=*01egario Andrade

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TARACOS DE CADIZ

P l i e g o  d e  c ond i c i o n e - s  b a j o  l a s  c u a l e s  s e  s a c a  á p u b l i c a  s u 
b a s t a  e l  s u r t i d o  d e  c u e r o s  q u e  p u e d a  n e c e s i t a r s e  d e  
a r t í c u l o  e n  e s t a  F áb r i c a  d u r an t e ,  u n  a ñ o  m r a  p r e c i n t o > 
l o s  e n v a s e s  d e  l a s  l ab o r e s  q u e  p r o d u z c a n  l o s  t a l l e r e s  d e  
l a m i s m a ,

1 %  La Hacienda p ub l ic a  con tra ta  por el t é rm in o  de 
un  a no ,  á contar  desdo la fecha en qu e  se co m u n iq u e  
al r em atan te  la orden  de la aprobación  de la S u p e r io r i 
dad los cueros  necesar ios p a r a  el p rec in tado  de los c a j o 
nes de las  labores  q u e  p roduzcan  los ta l le res  de este e s 
tab lec im ien to ,

2 , '  Las pos turas  s e rán  á la baja  por pliegos ce rrado*  
a rreg lados  al modelo  q u e  al final de este an u n c io  se in 
s e r t a ,  y no se a d m it i r á  n in g u n a  oferta que  pase  dei p ;c  
cío qu e  tenga en el m ercado  dicho a r t ícu lo  el d ia  a n t e 
r io r  a l  de la s u b a s t a ;  en el caso de q u e  h ay a  dos ó más 
proposic iones i g u a l e s ,  se a b r i r á  un a  l ic i tac ión  ve rba l  
por solo un cua r to  de hora,

3. Los cuero s  d eb e r án  se r  vacun os  y  de b uen a  c a 
lid ad ,  s in  n in g u n a  c lase  de deterioro.

47 El pedido de los cueros  qu e  se  neces itase  para  el 
su r t id o  de un  m es  se h a r á  al co n tra t i s t a  a l  f in a l iz a r  el 
a n t e r io r ,  y en el caso de fa l ta r  en todo ó en par te  d is 
pondrá  el S r .  A dm in is t rad o r  Jefe de esta F áb r ic a  la a d 
qu is ic ió n  de los q u e  se neces iten  con conoc im ien to  dM 
¿>r, co n tado r ,  abo n án do se  la d iferenc ia  si se co m pra ran  
a m a y o r  prec io  de la c an t idad  q u e  tenga en depósito d i 
cho co n tra t i s t a  para  la s eg u r id a d  del contrato ,  la que  de
berá  r epo ne r  á fin de q u e  vu e lv a  á co n se rv a r s e  ín teg ra  
la fianza,

57 El reconocim iento  de los cuero s  se hará  por la 
persona q u e  d es igne  el A dm in is t rador ,  dando p rév io  avn  
-o a l  Contador para  qu e  con su  conoc im ien to  se v e r iu -  
q u e j a  en trega  de los q u e  sean  adm is ib les .

6 . El im porte  de los cu e ro s  qu e  en t r eg u e  el  c o n t r a 
tis ta lo s a t i s f a rá  la Depositar ía  de esta  F áb r ic a  por m en 
su a l id a d e s  v enc idas  y  l íqu idas ,

7 7  La sub as ta  tendrá  lu g a r  el  d ia  24 do N jv i e m b ie  
de! co r r ie n te  á las doce de la m a ñ a n a ,  después  de p u b l i 
cados los an u n c io s  en 1a Gac e t a  del Gobierno y B o l c P n  
o f i c i a l  de esta p rov inc ia  an te  el S r .  A dm in is t rad o r  Jefe en 
su despacho ,  con mi a s i s te n c ia  y  la del Escr ibano .

87 Dada la hora  p ref i jada  para  la  a p e r tu r a  de lo* 
p l iego s ,  los cu a le s  a b r i r á  el Jefe v leerá  en al t a  voz el 
E sc r ib an o ,  irá  tomando nota por el orden n u m é r ic o  qim 
tuv ie ron  y  resu ltado  q u e  aparezca .

Para se r  l i c i tad o r  se ha de a co m p añ a r  con el p l i e 
go el  docum ento  q u e  a c red ite  h ab e r se  depositado  en la 
Tesorer ía  de Hacienda p ú b l ic a  la c an t id ad  do i 000 rs  
ve l lón en  depósito .

4 0. - El docum ento  de depósito  del l ic i tado r  á cu yo  fa
vor r e su l t a se  el rem ate  se r e s e r v a r á  en depos i to 'com o  
g a ra n t ía  h as ta  la ap robac ión  de la subasta .

11. Para  g a r a n t í a  de i con tra to ,  v d esp ués  q u e  hava 
recaído ia aprobac ión  de la S u p e r io r id ad ,  el l i c i tad o r  ten* 
d ra  q u e  depos i ta r  en la T eso rer ía  de H acienda púb l ic a  
de esta  p ro v in c ia  la can t idad  de 10 000 rs. vn, en  efec 
t ivo.

1 1  Los p l iegos los r u b r i c a r á  en su  cu b ie r ta  el l i c i 
tador ,  los cu a le s  se i r á n  n um eran d o  por el ó rden (fue se 
h an  presentado , 1

13. Una vez presen tados  los p l iegos  no podrán  r e t i 
r a r s e  por n in g ú n  pretexto.

14. La Hacienda se obliga  á sa t i s f a ce r  m e n su a lm en te  
el im porte  de los cuero s  q u e  e n t r e g u e  en F á b r ic a  así 
como el co n tra t i s t a  se obliga  á e n t r e g a r  toda la c an t id ad  
de d icho a r t i c u lo  q u e  se le p ida en el t é rm in o  v a  prefi
ja d o ,  y  a .o rn iah za r  por e s c r i t u r a  p ú b l ic a  su  co m pro 
miso ex ig ién d o le  la fa lta  de su  cu m p l im ien to  por la
l ó h h  o lPé r t m M 4 P [ ocf dÍlr n los a d m in i s t r a t iv o s  de q u e  
h ab la  el ar t .  I I de la l e y  de C o n tab i l id ad ,  y  con en te ra  
su jec ión  de cu a n to  en  el la  se p r e v i e n e ,  y  ú las leves é 
in s tru cc ió n  de Hacienda .  ' y

7 ' 7 T otrr t0 n ° t8ndr;i efect0 hasta  T ' e  el G obierno de S. M. le d ispense  su  ap robac ión .  Los gas tos  q u e  se 
o r ig in en  en e l  o to rgam ien to  d é l a  e s c r i t u r a  y  su s  cop ias  
s e rán  de cu en ta  del r em atan te ,  q u ed an d o  suj'eto á cu an to  
so p rev ien e  en el Rea l decreto de 27 de Febrero  é in s 
t rucc ión  de 15 de S e t iem bre  de 1852, respecto  á sub a s 

tas púb l ic a s ,  q u e  estara de manif ie sto  en esta C u n ta -  
d u n a .

16. Si el rem atan te  im cu m p l ie se  las cond ic iones  q u e  
debe l l en a r  \o ; a el oforgamionto de la e s c r i t u r a ,  ó im p i 
d iese q u e  e*ín ienga efecto en  el té rm ino  q u e  se seña la ,  
se tendrá  por resc ind ido  el contrato  á per ju ic io  del m is 
mo rematante ,

17. Además de anuncia** ■ U subasta  en  la  Gac e t a  d e  
M a d r i d  y B o l e t í n  o f i c i a l  i a p rov inc ia  , se h ará  a c a r 
eo del contra l ista  en  los periódicos de la  p laza .

Cádiz J 3 de Ju l io  de I859.=V.° R,°-^P. 0 „  Sebastiá  
P O.. Ramón S ie r r a  v Duque,

M o d e h  de  p r o p o s i c i ó n ,
D. N. N., vec ino  de  ............. , en terado  del p liego

de cond ic iones  pora la sub as ta  de los cuero s  p a r a  p r e 
c in ta r  los envases  de las  labores de esta  F á b r ic a ,  se ob l i 
ga á e n t r e g a r  el n úm ero  de cueros  vacunos qu e  se n e 
ces ite  por el t é rm in o  de un  a ñ o ,  al p rec io  d e ................... ..
con su jec ión  en un  todo al refer ido pliego ; y  para  a e r e -  
d i ta i  lo p resento  el documento de h ab e r  hecho el depó
sito que  p rev ien e  la condic ión 9. del m ismo,

Fecha y firma del proponente .

CABILDO DE LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA
DE ZARAGOZA,

Deseando el l imo. Cabildo de la S an ta  Iglesia  m e 
tropol itana  de Zaragoza proceder á la  reco n s trucc ió n  
del chap i te l  de ia torre  cam p an i l  del santo  templo 
del S a lv a d o r ,  q u e  desg rac iad am en te  fue consum ido  
por las l lam as  á c au s a  de u n a  ex h a la c ió n  q u e  penetró 
por m  cú sp id e  en ia m adrugada  del d ia  7 de Abr i l  de 
1850 , y  para  la cu a l  ha facil itado fondos el Gobierno de
S. M . , que  con tanto celo y  oportun idad  se ocupa  en 
a ten d er  á las neces idades  de los tem plos ,  se a n u n c ia  al 
púb lico  d icha  obra  para  q u e  los a r t is ta s  de sem ejantes  
con s t rucc ion es  que  q u ie r a n  em p eñ arse  en ia de qu e  se 
t r a t a ,  presenten  en  pliego cerrado  con su  con tra seña  en 
el t é rm in o  de cu a t ro  meses , á con tar  desde el dia  en que  
se p u b l iq u e  este an u n c io  en ia Gac e t a  d e  M a d r i d , el  co r 
respond iente  p lano y dem as bajo las bases s ig u ie n t e * :

17 Cuantos  q u ie r a n  tomar par te  p odrán  d i r i g i r s e  por 
sí ó por apoderado á ia S ecreta r ía  del limo. C ab i ld o ,  sita 
en  las of ic inas  del santo  templo del Sa lvado r ,  donde so 
les fac i l i t a rá  reconocer el te rreno  si lo tuv ie ren  por con 
v e n ie n te ,  y poder sacar  una  copia  de perfi l ex te r io r  que  
se q u ie r e  tenga el chapite l .

? 1 El plan-: qu e  presen ten  será  en  esca la  de i por 5u 
p ara  el d ibu jo  genera l  de v ista  y s ec c ió n ,  v para  los de 
ta l les  de 1 por 25, y  2 por 25 segú n  su im por tanc ia .

37  A co m p añarán  ig ua lm en te  una m em oria  d e s c r ip t i 
va del método de construcc ión  , según  las m a te r ia s  de 
m adera  , h ierro  ó m a te r ia l  &c-, q u e  se proponga el au to r  
con el p resupuesto  deta l lado del coste q u e  e x ig i r á  por 
su construcc ión  con (oda sol idez y segu r idad  ; t iempo 
en q u e  lo d a rá  c o n c lu id o , g a r a n t í a s  q u e  p resen ta rá  y 
p lazos en  qu e  ha de perc ibo  su importe.

47 Recordando el buen efecto q u e  p roduc ían  en las 
c a ra s  ex ter io res  del an t iguo  chapite l ,  ig ua l  en perfil al 
que  ahora  se t r a t a ,  la decorac ión de e s c a m a s ,  se desea 
que  también  las tenga el nuevo proyecto.

57 Los au to re s  tend rán  p resen te  q u e  ia b o la ,  ve le ta  
y  c ru z  del an t iguo  chapite l  q u e  ex is ten  con su co r re s 
pondien te  b ar  ron en los a lm acenes  de la  ig les ia  , se e n 
t r eg a rá n  al ar t is ta  que  lo co n s t ru y a  para  su colocac ión 
por rem ate  de la obra.

67 Para la c las if icac ión  q u e  debe h ace rse  de los pro 
vectos q u e  se presen ten en la  Sec re ta r ía  del limo. Ca
b ildo se nom bra ra ,  finado el plazo, una  ju n t a  de perso 
nas com petentes ,  que  d es ignará  el Cabildo , r e se rv án d ose  
este la elección del q u e  le parezca  m ás  a cep tab le ,  ya  por 
econom ía ,  y a  por otras c au s a s ,  ó ele n in g u n o  si as i lo 
ju z g a r e  c o n v e n ie n t e ,  devolv iendo los provectos á sus 
respec t ivos  a u to r e s ,  excepto  el e leg idos

77  Llegado el caso de elecc ión  se c o m u n ic a r á  a l  au to r  
p ara  que  se p resen te  por si ó por apoderado  com petente 
á fo rm a l iz a r  bajo e s c r i t u r a  p úb l ic a  los pactos que  de eo~ 
m u n  acuerdo  se d e te rm inen .

Zaragoza 17 de Octubre de 1 8 5 9 .^ P n r  acuerdo  del 
limo. Cab ildo , Eugenio  M er lanes ,  Secreta r io .  4207
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ALCALDIA -CORREGIMIENTO  DE MADRID.

Dn los par tes  rrn-it-i lo» en este  Aja por la In te rven 
ción J e  A rb i tr ios  m u n ic ip a l e s ,  la del in creado  do g r a —
¡hgí y  nota de prec io* Ge a r t íc u lo s  de c o n s u m o , re su lt a  
io s i g u ie n t e :

ENTRADO POR L A S  P U E R T A S  EN EL DIA HE f j n v .

1.746 fanegas  de tr igo .
468 a r ro ba s  de h a r in a  de id.

2.250 l ib ra s  de pan cocido.
12 052 a r ro b a s  de carbón .

82 v a c a s ,  q u e  componen 30.139 l i b r a s  de peso.
654 c a r n e r o s ,  q u e  hacen  15 796 l ib r a s  de peso.

PREC IO S DE ARTÍCULO S AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne  de vaca  , de 45 á 47 rs.. a r roba  , y  de 18 á 20 
c u a i t o ;  l i bra.

Idem de c a r n e r o ,  de 18 á 20 cu a r to s  l ib ra .
Idem de t e rn era ,  no 68 á 86 rs . a r r o b a ,  v de 34 á 42 

cu a r to*  l ib ra .
Tocino añe jo ,  de 108 á 1 1 0  rs. a r r o b a ,  y  de 38 á 40 c u a r 

tos fibra.
J a m ó n ,  de 110 á 120 rs .  a r r o b a ,  y  de 42 á 51 cu a r to s  

i ih r a .
Aceite á 76 J/2 rs .  a r r o b a ,  y  de 24 á 26 cnar  tos l ib ra .  
\ ino <.,e 3o a 38 rs .  a r r o b a ,  y de 10 á 12 c u a r to s  c u a r 

ti llo.
Pan de dos l i b r a s ,  de 10 á .12 cu a r to s .

G a rb a n z o s ; do 32 á 44 rs .  a r r o b a ,  y  de 10 á 16 cu a r to s  
lib ra .

J u d í a s ,  de 23 á 30 r>. a r ro b a ,  y  d e  8  á 12 c u a r to s  l ib r a .  
A rroz ,  de 30 á 34 r s : a r r o b a ,  y  de 10 á 14 cu a r to s  

l ib ra .
L en te ja s ,  de 16 á 19 r s .  a r r o b a ,  y  de 7 á 9 cu a r to s  

l i bi a .
Carbón , de 7 á 8 r s .  a r r o b a .
J ab ó n ,  á e  64 á 66 rs .  a r r o b a ,  y  de %% á 24 cu a r to s  

l ib ra .
Pat.atas, de 4 á 5 y % r s .  a r ro b a ,  y  de 2 á 3 c u a r to s  l ib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b a d a , de 27 á 28 r s .  fanega .
A lg a r r o b a , á 35 r s .  id.

Trigo vendido.
40 f a n eg as , , . . . á 42 % r s . !  40 f a n e g a s . . .  . á 44 rs,
•50 . ,  46 3 5 ____ *  .............  43 %
40 . . . . . . . . . . .  43 5 2   , 47
3 0 . . . . . . . . . . .  41 7 0 ............... 46
61.  . ..........  . 42 5 0 . . . . .  * .............  49
80 . . .  . . . . . . . .  18 15.............................. 41
54 . . . . .  47 4 4 . . . , ................... 46 %
4 4 . .  . . . . . .  45 3 6 .............................  46%
48.. 5 _____  45 6 0 _____    39%
33 .......... 48 3 2 ...............   4 4 %
20. 45 %  4 0 .......................... .. 43
-46.................. 49 1 3 3 , . ,  ---------   4 8 %
4 0 . . . . . .  . 46 4 4 . c . 44
36....................... . . 43 8 0 ...............  47%
■37.; . 48 3 9 . ,  45
59 .......... ............. ..  48 4 4 . , . , . , . . , . .  48 %
3 3 . . . . . . . .  45 7 4 ............ ................  46 %
30 .......... ..  47 % 1 2 7 . . . ...................  47
54 . . .  t , 4 8 % 3 3 ............... .............  48 %
85..  . . . .  . 46 3 0 ............... .............  49 %
2 2 . . .  44 3 0 , ........................... 48
3 4 . . . . .  -- » 47_______________

Tota ! ................... . . . .  2.074 fanegas .

T r i g o  t r e c h e l .
25 f a n e g a s . . . . . . . . . .  á  56 %
30 ... ................... 55

55

Q uedan por vender  sob re  991.
Prec io  m á x im o .  49 %
idem  m ín im o .  , , . 3 9 %
ídem m e d ie .   .................  45.77

Lo q u e  se a n u n c ia  a i  púb l ico  p a r a  su  in te l igenc ia ,  
ál.vfi id 4 de O ctubre de 1 859 .*—K! A lca ld e -C o r reg í -

BOLSAS E X T R A N JE R A S ,

P ar - s  4 d e  O c t u b r e  d e  1859. 

^ ^ . . { 3 h K ¡ 0 0 : ; : : ; ; :  69 .65.

Es pa  n o t e s .. -  ..........  3 por 10 0 i n te r  i o r . 44 1/8,

C o n s o l i d a d o : : .  ................      . 95 5/8 á 3/4.

A mh é r e s  30 d* S e t i e m b r e . — In te r io r ,  43 3/4 p ap e l .— 
Diferido , 33 3 74 papel .

Ams k- r d a m  30 d e  S e t i e m b r e .  — I n te r io r , 43 3/8. — Dife
r ido , 33 5/8.

F r a n c f o r t  30 d e  S e t i e m b r e ,  — In te r io r  , 4 3 . — D ifer i
do ,  33 7/8,

l a n d r e s  30 d e  S e t i e m b r e .  — Conso lidados,  95 5/ 8 , %.— 
Intei ior e sp a ñ o l ,  46 1/4, 3/4. —  D ifer ido , 34 1/4, 1/2.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. D. Luis A larcon, Juez de 
primera instancia de esta villa , refrendada de1 Escribano del nú
mero de la misma D. Jacinto Revillo, se ha señalado nuevamen
te eí dia 15 del actual para el remate de una casa sita en esta 
corte y  su calle de las Huertas, con vuelta á ia plazuela de Ma
tute,  distinguida por la primera con los números 22 nuevo, 19 
antiguo, y por la segunda con el 2  moderno, manzana 235. Tie
ne do sitio 2,152 y medio piés, ó sean -167 metros 12 centíme
tros, y  ha sido tasada en la cantidad de 528.125 r s . . que servi
rán de tipo para la subasta.

Dicho remate tendrá efecto ante S. S . , en su audiencia, sita 
en e] piso haio de la Territorial de esta corte, á las doce del ci
tado dia. 4226

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
hiez togado de primera instancia del Barquillo de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se convoca á junta general 
de acreedores al concurso de D. Agustín Manuel de la Torre pa
ra el nombramiento de síndicos, la que tendrá efecto con el nú
mero do acreedores que asistan el dia 26 del corriente, á las do
ce de su mañana, en dicho Juzgado, llamándose al concursado ó 
*us herederos y á los acreedores al mismo, para que se presen
ten por sí o representados en legal forma con los títulos justifi
cativos.

Madrid U de Octubre de 1839,---Y 0 B.°-~Casas-^r=El Escri
bano, isidro Hernández. 4 3 0 7

D. Julián Martínez Yanguas , Comendador de la Real Orden 
de ísabel la Católica, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito de] Prado de esta ca 
pital.

Hago saber que. en mi Juzgado y por la Escribanía de nu
mer o  de D. Ignacio Palomar radica el concurso de bienes de la 
cam r-.roercio que mé de esta enríe, denominada de D. Manuel 
Sánchez i osea i io e hijos, del que procede un incidente promovi
do por D. José Antonio de Echenique, como sucesor y liquida- 
tario de ia casa do comercio Courtian, Echecique, Sánchez y  

compañía, de Amsferdam. continuado hoy por el curador de su 
herencia con e! defensor judicial de los acreedores ausentes á 
dicho concurso, sobre entrega de ciertas acciones del Banco Espa
ñol de San Fernando; en cuyo incidente he acordado citar y  em
plazar, como por o! presente se cita y  emplaza, á D. L, Reynders, 
de Bruselas . 6  su* herederos, pora que dentro del término de 60 
dia^ . que empezaron a contarse desde ia publicación de este 
edicto, se presenten en dicho mi Juzgado y Escribanía, por medio 
de P‘ ocuiadoi con poder bastante, á deducir el derecho que pu
diera corrosponderies á un. extracto de inscripción de ocho ac- 
rionos del expresado Banco Español de San Fernando, expedido 
en 2 0  de Noviembre de 1832 á favor de los Sres. Courtian, Eche* 
ñique, Sánchez y  compañía, de Amsterdam, procedentes de otras 
4° accione? de! antiguo Banco de San Carlos, presentadas para 
su conversión por D. Manuel Sánchez Toscano é hijos en con
cepto de apoderados; bajo apercibimiento de que trascurrido di
cho término sin haber comparecido les parará el perjuicio que 
hay* lugar.

Dado 011 Madrid í  2 i da Sctiembrr de 18 59 .^ Julián Mart í- 
urz *a»g ¡ in?-Poi- :- i i  mandado, Ignacio Palomar. 42?,8

O. José Blas de Arana. Alcalde de esta invicta villa de Bilbao, 
en funciones do Jues de primera instancia de la misma v su 
partido.

Hago saber que D. José Pió do Arechavaia y Loizaga, na-  
tur.;! déos la  villa -• vecino que fué de ia villa v corte de Madrid 
lujo legítimo de D Luis de Arochavala y Doña Lorenra de L o é  
zaga . falleció en dicha corte bajo de testamento nuncupativo otor
gado el 23 de Abril de i g j ñ , y codiciio do 14 do Mavo del mis
mo rúo, «M» D. José María de Garamoadi, Escribano'Notario de 
Romos y dd  c o le g id o  la misma corte, instituyendo á D. Xicolas 
ce l trul la ' i ' iu l i  J e  aqueila vecindad y  4 j>, Antonio do floi- 
roechea. vecino de esta vilia. por sus herederos fideicomisarios, 
pa¡a que con conocimiento de los señores testamentarios que nom
bró distribuyesen su here icia en los términos v forma que les 
tenia comunicado, segur, resulta de dicho codiciio.

Entre los bienes que dejó el citad,, D. José Pió, y de que se 
han hecho cargo dichos herederos fideicomisarios, se cuentan los 
siguiente?:

L! enseno llamado Azalarie la , con sus pertenecidos de here
dades y  montazgos en ia anteiglesia de Larrabezua,

Otro llamado de Iraragorria con los suyos, en la de Zarátamo.
Otro llamado Madariaga con los suyos, en la de Aracaldo.
Otro llamado Tellitu con los suyos, en la de Baracaldo,
Unas tierras de pan sembrar de la casería llamada de íabaK  

bidé, en la anteiglesia de Regona.
Otras tierras en el punto llamado del Morro, de la misma an

teiglesia.
á el dominio directo de un censo enfitóutíco constituido so

bre parle de ella*.
Estas fincas radican en el infanzonado de este Señorío de 

Vizcaya, y por tal circunstancia se hailan sujetas á las leyes de 
su fuero en la sucesión hereditaria, por cuyo motivo se llama por 
o*{e edicto 4 lo* parientes tronqueros dentro del cuarto grado de 
h línea de que proceden las expresadas fincas, que se creyeren 
con derecho á suceder en ollas, para que si les conviniere lo 
deduzcan y acrediten ante este Juzgado en el término de 30 dias 
perentorios, contado* de-de su inserción en la Gacela de Madrid ; 
con apercibimiento de que pasado sin entablar su reclamación 
se procederá por los herederos fideicomisarios dol finado D. José 
Pió de Arechavaia y Loizaga á disponer de los referidos bienes,

declarándose caducado el derecho que pudieren teuei dicbo> 
tronqueros, si los hubiere, sin más llamamiento ni citación, según 
lo tengo mandado por auto asesorado do este dia á instancia de 
los mismos herederos fideicomisarios.

Dado en Bilbao á 24 de Setiembre de 1859 - -José Blas de 
Arana--Por  mandado de S. S,, Isidoro de Ingunza.

Y á fin de que se inserte en la Gaceta de Madrid  , según lo 
acordado, libro el presente, que signo y firmo yo el Escribano 
actuario en esta villa de Bilbao á 28 de Setiembre de 1S59.~Isi 
doro de Ingunza. 4216

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  d e  Ja G ack ta  de M adrid .

P a r í s  2 .—A lgunos  per iód icos  de a q u í  creen  u rg en te  
la reun ió n  del Congreso ,  a l ver cómo se com pl ican  los 
sucesos  de Italia.  El n uevo  Soberano de T únez  ha  m a n i 
festado las  mejores disposic iones respecto á ia F ranc ia .

JSApoJes 2 .— Parece q u e  un  e jerc i to  napo litano  i r á  á 
o cup ar  á Roma s i los f ranceses  aban d o n an  la c iudad .

Viena %.—El Ost  D e u t s c h e  P o s t  aconse ja  em p ren d er  
p ron ta  y  en é r g ic am e n te  la s  re form as p rac t ic ab le s  de ia 
Cons t i tuc ión  f e d e r a l

Viena. 3.---El p r im e r  edecán  del R ey  de B av ie ra  y  e l  
p r im er  Ministro  de Sajón ia comen h oy  con el Emperador.

L ó n d r e s  3.— El Em perador  de R us ia  l l e g a r á  el  13 á 
V arso v ia  los Em ba jadores  ru so s  cerca  de las  cortes  de 
F r a n c i a ,  I n g l a t e r r a , P ru s ia  y  A u s tr ia  h an  rec ib ido  ó r 
den  de h a l la r s e  a l l í  e l  17 p a r a  co n fe renc ia r  con S. M.

P a r í s  3 .—Dicen de N ueva -Y o rck  qu e  la h i ja  del P re 
s id en te  de Haití Leffrard h ab ía  sido ases inada»

Dice la  P a t r i e  de esta t a rde  q u e  den tro  de pocos d ias  
se f i rm ará  el t ra tado  de Zuric-h, q u e  confirm a la cesión 
de la  Lombardío , y  a r r e g la  su  deuda, q u e  h ab rá  t res  do
cum en to s  de paz, uno en t re  F ran c ia  y  A us tr ia ;  otro en t re  
F ranc ia  y  C e r d e ñ a , y otro en t re  la s  t res  Po tencias .  En 
segu id a  se convocará  un  congreso  para  d ec id i r  la  su e r te  
de la Ita l ia  cen t ra l .

Se verificó oí día 26 de Setiembre la apertura del 
Consejo Supremo de Dinamarca . sin que el Rey haya 
presidido el acto, habiendo leído Mr H all, Minis 
tro de Negocios extranjeros, el siguiente m ensaje:

■ Nos Federico, por la gracia de Dios de . En el 
tiempo trascurrido desde la última reunión de nues
tro fiel Consejo del I m p e r i o , \m negociaciones enta
bladas con la Confederación germánica acerca de i a 
cuestión constitucional de nuest ros Ducados de Iíols- 
tein y Lauemburgo han continuado. Por los documen
tos relativos á este asunto que someteremos al exa
men del Consejo Supremo, se verá que hemos llega
do á un punto en que solamente nos quedaba la a l
ternativa de una ejecución federal, y la anulación de 
la Constitución general de % de Octubre de i 855, re
ferente á ios Ducados de Holstein y  Lauemburgo,

» Fundándose, pues, las medidas coercitivas de la 
Confederación en una interpretación de las leyes fe
derales, que no podíamos adm itir aun cuando no se 
hubieran calificado de incompatibles con las faculta
des de la Confederación, nos ha parecido preferible, 
atendiendo á los intereses de las provincias á quienes 
atañe directamente, y  á los del resto de la Monar
qu ía, acceder á las peticiones de la Confederación , y 
en su consecuencia resolvimos, con arreglo al art. 23 
de la Constitución general de 2 Octubre de i 855, 
anular por nuestro decreto de 6 de Noviembre de 1859 
dicha ley fundamental en la parte referente á los Du
cados de Holstein y  Lauemburgo, Convocamos al pro
pio tiempo nuestros Estados provinciales de Holstein, 
proporcionándoles ocasión de emitir su juicio acerca 
del restablecimiento de relaciones constitucionales 
entre dicho Ducado y el resto de la Monarquía.

“No obstante, las graves complicaciones europeas 
que poco después sobrevinieron eran de tal naturaleza, 
que la difícil posición de los mencionados Ducados en 
la Monarquía dinamarquesa debia hasta cierto pun
to desaparecer ante cuestiones que nos comprendían 
como parte de la Confederación respecto á los mis
mos Ducados, En los documentos referentes á este 
punto verá el Consejo Supremo los esfuerzos que 
hemos hecho para conciliar la neutralidad de la 
Monarquía con el cumplimiento de los deberes fede
rales, procurando hacer mónos sensibles á mis Duca
dos alemanes las cargas que de ahí pudieran re 
sultar,

’>Apesar de todo no hemos descuidado el empleo 
de los medios convenientes para restablecer las re la
ciones constitucionales entre los Ducados de Holstein \ 
Lanemburgo y los puntos de ia Monarquía que no 
pertenecen á la Confederación germánica,

>-Si bien la memoria presentada por la Asamblea 
de los Estados provinciales de Holstein no resuelve 
definitivamente la cuestión constitucional, abrigamos, 
sin embargo, la esperanza de hacer desaparecer los 
obstáculos que hasta ahora se han presentado. En 
tanto que este fin se obtiene , juzgamos conveniente 
dictar por un decreto de esta fecha varías disposicio
nes •ncaminadas á resguardar los intereses de nues
tro Ducado de Holstein en la actual situación provi
sional -

»En estas circunstancias nos ha parecido oportuno 
presentar únicamente proyectos de ley urgentes, y 
esperamos que procurareis term inar vuestras tareas 
en el espacio de dos meses,

xReiteramos nuestra gracia y favor al Consejo Su 
premo,

xDado on nuestro Palacio de Ghrísiiansbourg £3 de 
Setiembre de 1859,^¿Federico . ReV,=-aHalL»

Él Lloyd d e  Pes tk  publica una correspondencia 
de K rakujewtz (S erv ia ) del 22 de Setiembre anun
ciando que en dicho día se efectuó la apertura de ia 
Skúpschtina, habiendo sido nombrado Presidente 
2e\vko K arabiberow itz. Diputado por Belgrado , y 
Vicepresidente Th. Fuzag low iu , Diputado por Kra~ 
ku jew atz , A las diez de la m añana, añade dicho pe
riódico , principió la ceremonia religiosa en presencia 
del Príncipe Milosch y del Príncipe heredero Mi
guel. Después de un discurso del Metropolitano , to 
mó la palabra el Príncipe Milosch, invitando á la 
Skúpschtina á que se ocupe exclusivam ente en el 
exátnen de los asuntos interiores del p a ís , dejando 
á su cuidado la dirección de los negocios exteriores. 
És notable esta primera sesión, porque se decidió á 
favor de la Asamblea un conflicto que surgió entre 
ella y el P ríncipe; pues habiendo nombrado este co
mo Secretarios de la Asamblea á Jacob Ichabarotz y  
á Penta JowanóWitz, y  dado cuenta de estos nombrá- 
rtiientos el Ministro del Interior, protestaron en el 
acto muchos Diputados, y el Arcipreste de W aljerw o 
d ijo : «OS rogamos que hagais presente al Príncipe 
que debe permanecer en el terreno de la legalidad, 
sin traspasar los límites de sus poderes, » La Asam
blea aprobó estas p a lab ras , y nombró como Secreta
rios á Graetz y  á Penta Jovvanowitz.

R U S I A — S a n  P e l e r s b u r g o  22 d e  S e t i e m b r e .-—El d ia  20 , 
en q u e  en tró  en  su  m a yo r  edad el  Gran D uque heredero  
fué  al propio  t iempo a n iv e r s a r io  h is tó r ico  de u n  hecho 
g lor ioso  de la  v ic to r ia  q u e  Demetrio  J w a n o w i t z  a lcanzó  
en  1380 con tra  l a s h  o rdas  de M a n s a ! : la p roc lam ac ión  
I m p e r ia l  de la  m a y o r í a  de l  P r in c ip e  h ered ero  re cue rd a  
este acontec im ien to ,  y  lo r e cu e rd a  tam b ién  la  fineza q u e  
le  h an  hecho  los ju d ío s  de S a n  P e te rsbu rgo ,  qu e  e s  un



magnífico á lbum  cuya primera  hoja representa  á Demetrio 
en el campo de batalla.

Los delegados de los comités de la n o b l e z a  para la 
. emancipación de lu s  s i e r v o s  en Rusia han  sido rec ib í -  
* d o s  últimamente por e l  Em perador en S h a r k o j e  - zelo e n  
y represen tación  do 22 Gobiernos, Fueron acojidos con 

sum a consideración,yVlespues d é l a  audiencia comieron 
con el Emperador. (Agencia liara*.)

IBElW.— Idem  23 de Setiembre.—-El Gran Duque h e 
redero h a  p u e s t o  á disposición del Gobernador general 
de San P e t e r s b u r g o  la cantidad de 10,000 r u b l o s  para 
d is t r ib u ir  en tre  los pobres.

El Lugarteniente-Coronel Cbazal, Oficial de úrdenos 
del Rey de los belgas  ha llegado á esta corte c o a  objr ío  
de en tregar  al Príncipe heredero la Gran  Cruz de la 
Orden de Leopoldo.

La alocución dirigida por el Em perador  á los r e p r e 
sentantes de los comités de nobles ha producido muy 
grata sensación, porque de ella se deduce el firme p ro 
pósito de realizar completamente la grande obra de la 
emancipación. Algunos de los individuos que los comités 
provinciales habían elegido como sus  representantes no 
creían que el Emperador estuviese instruido de las a s 
piraciones de la opinión pública; pero el discurso de S. M. 
les ha convencido de lo contrario , dándoles á entender  
que era necesario  además resolverse á hacer los sacri
ficios in d isp e nsab le ' para conseguir tan laudable  resul
tado.

El Gobernador general del Cáucaso Príncipe B arya-  
tinski ha sido condecorado con la Orden de San Andrés 
en  recom pensa de las ú ltimas victorias que alcanzó c o n 
tra  Schamyl.  En la afable carta que  el Em perador le ha 
dirigido en esta o ca s ió n . manifiesta que no se traía de 
asegura r  la dominac ión rusa  en el Cáucaso por la fu e r 
za de las armas, sino por medio de los beneficios d é l a  
civilización y de la p rosperidad pública. [Idem.;

INTERIOR.
MADRID 5 DE OCTUBRE 

DISCURSO
PRONUNCIADO EN Í.A SOLEMNE INAUGURACION DEL AÑO AGADE 
MICO DE 1 8 5 9  Á ! 8 6 0  EN LA UNIVERSIDAD CENTRAL, POR FL
d o c t o r  ¡X M a n u e l  C o l m e í r o  , c a t e d r á t i c o  d e  d e r e c h o  

p o l í t i c o  v a d m i n i s t r a t i v o .
Exorno, e limo. Sr.; Bastante más descansado sería el 

ministerio de la enseñanza si á la carga do pensamientos 
é incom odidades , aneja al noble ejercicio de las ciencias 
y las le tras,  no acom pañara  la obligación de sub ir  á este 
lugar  eminente  y llevar la voz de un senado compuesto 
de personas  graves y doctas ,  á qu ien  se humillan  los in
genios más presuntuosos y pagados de sí mismos. A un 
los hom bres más sabios temen el ju ic io  de un auditorio 
Competente; y así no será maravilla  que los que  m il i ta 
mos en el confuso tropel de los soldados debajo de las 
banderas  de la sab idur ía ,  imitemos la p rudencia  d é lo s  
expertos Capitanes, Por mi parte  confieso de todas veras 
que  me causa angustia  y sobresalto el peligro de de f rau 
d a r  la esperanza de mis hermanos por razón del magis 
terio y del público numeroso y escogido que me rodea, y íUa postre, en premio de mi trabajo, pasar  por de poco 
espíritu  y repararse  en la flaqueza del discurso ó la h u mildad de la doctrina.

Sírvame á lo ménos de disculpa el considerar que  no 
llego á esta cátedra de congojas con el deseo temerario 
de poner el rostro al viento de alabanzas m undanas ,  
sino oprimido con el peso de la obligación y la obedien
cia ; pues la condición de toda buena enseñanza es la 
perfecta discip lina de las escuelas, que no se logra sino 
fortificando el precepto con el ejemplo, y haciendo gala 
de aquella  p ronta  voluntad que añade quila tes de mere 
cimiento á las obras. Ni conviene tampoco fomentar la 
sospecha de que  rus tam os holgam os en las delicias y el 
regalo de una  vida rep o sa d a . sino m os tra r  á la juven
tud y á todo el m undo  que aborrecemos la ociosidad, 
lujo del tiempo, y somos por conciencia v por hábito in 
clinados á la p ru d en te  eco n om ía , v profesamos la v ir 
tuosa costum bre del trabajo.

Quisiera, confiado en la benevolencia de mí auditorio , 
m erecer  n om bre  de agradecido; y poniendo mi persona 
por la ho n ra  de las Universidades* á quienes soy deudor  
de tantos y tan diversos beneficios, declarar  en cortas 
razones de q ue  manera influyeron, según  la v a r í a  con
dic ión de los s iglos, en la c iv i l izac io ny  el Gobierno de 
E spaña ,  levantada á la cum bre  de su grandeza por la 
amistad  y confederación de las letras v las a rm as :  bien 
que  sean el tiempo breve y mis manos torpes para íejer 
esta espléndida corona.

Nada patece á mis ojos más noble ni más d igno de 
a labanza que el saber y la v ir tud ,  semilla fecunda 'de  to
dos los b ien es ,  como el vicio y la ignorancia  son el im 
puro  m anantial de todos los males. El saber  y la v ir tud  
abren  la puerta  á las dulces alegrías de la vida, y p ro c u 
r a n  la dichosa abundancia  de los dones de la naturaleza 
y de las cosas logradas con la industr ia  del hombre, cuya 
t ranqu ila  posesión labra la felicidad de las familias y de 
los pueblos. El saber y la v ir tud  comprimen los movi
mientos desordenados‘del ánim o, calman el tum ulto  de 
nues tras  groseras pasiones, purifican las costumbres y 
elevan el pensamiento  hasta el trono de Dios, seno p ro 
fundo de toda verdad y princip io  eterno del órden mo
ra l  que gobierna todas las gentes v naciones.

La ciencia produce el con ten ío 'en  que se baña el es
p ír i tu ,  cuando goza en el conocimiento  de la verdad y 

usta el placer inefable de llenar su vacío, como el men- 
igo que  padece h am bre  ó sed desfierra ía tristeza del 

corazón al mitigar el dolor de su tormento.
La v ir tud  es. la contemplación del bien suprem o que 

conduce á la imitación de Dios , practicando las cosas lí
citas y h on es ta s ;  y si por ven fura este suave rocío d e s 
ciende sobre nosotros , florecen ju n ta s  la moral y la ju s
ticia en  las Repúblicas y los Imperios,

Abramos un instante’ el libro de la historia y con tem 
plemos , rodeando con una mirada ia noche oscura de la 
edad media , el estado social de España d u ra n te  los p ri
meros siglos de la reconquista . Entonces re inaba una de
plorable confusión del orden espiritual y temporal en la 
cabeza misma del Gobierno, La nobleza castigaba con 
brazo rigoroso á los in f ie les: pero también oprimía á los 
cristianos de condición llana y hu m ild e ,  y tu rbaba  el 
sueno de los Reyes con la violencia de sus  pasiones que 
rom pían  los frenos de toda saludable discip lina, Ei reino 
recibía tan penetrantes heridas de los nobles , como de 
las lanzas agudas de los moros de Granada, Los Reyes 
d is im ulaban  los desafueros qué no podían corregir ' ,  y 
ponían  su  salvación en encarn izar  á los caballeros p r in 
cipales, arro jando  á unos los despojos de o tros para ce
b a r  en ellos su ham brien ta  codicia, La fuerza susti tuía  al 
d e r e c h o , y la u su rpac ión  y la venganza eran la ley co
m ú n  de los tiempos feudales.

Esta edad de h ierro  h ub ie ra  degenerado en espantosa 
ba rba r ie ,  acabando por relajar los v ínculos de la socie
dad civil ,  á no te m p la r la  aspereza de aquellas c o s tu m 
b re s  el poder oculto de la v ir tu d  arra igada en el sent i
miento  religioso de nuestros m ayores ,  y la dulce insp i
rac ión  de la ciencia que el clero empezó á cu lt ivar  con 
afan en las escuelas insti tuidas á la sombra de las igle
sias y monasterios.

Dábase en estos seminarios provechosa enseñanza, 
principalm ente  de Gramática, Lógica y Letras divinas, 
acudiendo á recoger el pan del espíri tu  no tan solo aqu e
llos jóvenes que sentían he rv ir  en su pecho la santa vocación del estado eclesiástico , pero también otros m u 
chos cuya modesta v i r tu d  se contentaba con vivir  á ley 
de buenos  en tre  las espinas del siglo.

Todas las ciencias e ran  entónees tr ibu tar ias  de la Teo
logía , y debían serlo, m iéntras  el poder espiritual regulase el ejercicio del pensamiento. La Iglesia era soberana en el órden  intelectual, po rque  la razón de los pueblos 
cristianos estaba en su infancia, y no podía dar  un  paso iin  el auxil io de la revelación divina.

La ciencia buscaba la soledad y el recogimiento de 
los e láustros que  los mongos, libres de los cuidados del 
m un d o  y del tum ulto  de las pasiones vehementes de la 
edad media, hab ían  escogido como asilo de paz, sepu l
cro de miserias y refugio de la sabiduría . La vida co n 
templativa en que  el a l m a , desatada de los lazos te rre 
nales, vuela al seno del Criador y penetra  los abismos 
de lo infinito, es la patr ia  verdadera  del sabio, po rque  
entónees goza de la suprem a libertad necesaria para 
concentrar  el espíritu  en  el estudio de Dios, la n a tu ra le 
za y el hombre ,  té rm ino  de sus esperanzas y deseos. Solo 
en  la vida concentrada del pensamiento  puede realizarse 
el Deus in nobis dei poeta, y  her irnos la centella del g é -  
nio, au to r  de todo lo sublime, y llegar hasta nosotros 
aquella voz del cielo que  revela á Galileo el secreto del 
movimiento de la t ierra, á New ton la ley de la a trac
ción universal y á Colon la exis tencia de un* Nuevo 
Mundo.

El apacible retiro  de los claustros  convidaba a un 
mismo tiempo á l a  oración y el estudio. La mortificación 
y  la penitencia , precio de la perpélua  b ien a v en tu ran 
za, e ran  la fiel imágen de los trabajos y vigilias q u e  el 
h om bre  debe a r ro s t ra r  como un  doloroso martirio, para

red i urii su espíritu  de ia se rv id um bre  de la ignorancia. 
Cuanto más crecía el rum or  de las armas y arreciaban 
las tr ibulaciones de la vida, tanto más estrechamente se 
abrazaban la religión y la ciencia, á semejanza de dos tí
midas herm anas  en las ánsías de a lgún  mortal peligro.

La fe daba calor á los estudios sagrados, y por eso 
reposaron ios ingenios sobre ellos antes que se d esp e r 
tase el deseo de cu lt ivar  los profanos. La doctr ina cató
lica fomentaba el principio de la autoridad en lo divino 
y en lo hum ano ,  y la moral barría el camino de la ju s 
ticia . porque justicia  sin moral es rio sin fuente de don
de so deribo. Los hábitos de moderación y templanza, de 
obediencia y disciplina, de-concordia y benevolencia eran 
el na tu ra l  contrapeso de aquella v i r tu d  militar que pro
pendía á m antener  la rudeza de costum bres tan prop ia  
de los pueblos dados al continuo ejercicio do las armas,
La unidad de la ciencia reprimía la diversidad de pen
samientos que b ro taban  en medio del régimen f e u d a l , y 
ei concierto  de la íylrsja acusaba e! desconcierto  <M Es
tado.

En efec to ; tenia la Iglesia una cabeza visible , asam
bleas regulares ,  altos d igna ta rios ,  ministros inferiores: 
más tarde poseyó rentas y v asa l lo s . labró castillos y 
fortalezas, ejerció cargos públicos y levantó gente de 
guerra, Los Prelados asist ían á las Cortes y á los C o n 
cilios, m anejaban el báculo y la ballesta é in tervenían  ‘ 
en lo sagrado y en lo profano, porque e! clérigo era 
miembro de la gerarqu ía  civil y eclesiástica a u n  mismo 
tiempo. Asistía á la corte de los R e v es , platicaba con 
grandes en los Consejos y se confundía con los h u m i l 
des en el municipio y la par roqu ia .  Asi empezó la p ú 
blica enseñanza , porque enseñar  era en los primeros s i 
glos de la restauración cristiana un ministerio  religioso.
La religión habla á la conciencia,  y n un ca  bri lla  más 
la autoridad de la Iglesia , que cuando llena de m a n se 
d u m b re ,  depone la espada que hiere y mata en manos 
del magistrado, y solo emplea para p ro p a g a r la  verdad, 
la enseñanza ,  la predicación, los amonestaciones y las 
censuras. Concebimos la triste necesidad , hija de nuestra 
flaqueza, de que  la justicia  hum ana  acepte sacrificios de 
sangre en las a ra s  de un  cadalso : pero repugna A la n a 
tu ra l  piedad de la Iglesia castigar las rebeliones del es
p ír i tu  con el hierro y con el fuego, y reprim irlas  de otra 
suer te  que usando  de sus arm as espirituales.

Apenas asoman los albores de la civilización, cuando 
el instinto maravilloso que guia secretamente lus pasos 
de la hum an idad  por los senderos más escabrosos de la 
v id a ,  v is lum bró  los prodigios de la sabiduría ,  Tal voz 
fundaron  los Príncipes escuelas públicas por grandeza 
de án im o, sin sospechar la v ir tud  de las ciencias y las 
letras para regenerar  los hom bres,  A la m anera  que 
n ues tro  Gran Almirante descubrió  las Indias o c c id en ta 
les navegando con rum bo  incierto en busca de las o r i e n 
tales.

Dos Reyes m agnánim os,  Alfonso VIII de Castilla, y Ah 
fonso IX de Leen (que s iempre  el reinado de los Alfon
sos fuá colmado de gloria y de ven tu r a , ,  fundaron  ias 
escuelas de Falencia y Salamanca, la cua l ,  andando  el 
t iempo, vino á ser tan p r in c ip ó  y lamosa . que esta n u e 
va Atenas de la edad media, hoy ,L-rn?a!en solitaria , con 
Oxford, París y Bolonia, b r i l la ron  como cuatro  grandes 
lum breras de la cristiandad por espacio de muchos s i
glos. Otros Reves, y á su ejemplo é imitación Prelados 
insigues y varones ilustres ,  insti tuyeron  y dotaron con 
mano pródiga cátedras, colegios y Universidades en estos 
reinos ; que alcanzaron alto renom bre  en toda la redon
dez do ia t ie rra :  pero Salamanca y Alcalá fueron los dos 
luminares mayores en medio de las estrellas resplande
cientes de Yalíadolid, Sevilla, Barco1 ¡na, Santiago y otras 
partos.

Cuenta la historia que D. Alonso VIH trajo maestros 
y hom bres doctos de Italia y Francia  , con grandes pre
mios y salarios , que  enseñasen en Castilla las ciencias y 
facultades, y no escaseó las mercedes y privilegios para 
h onra r  y favorecer los estudios y connatura lizarlos en 
sus Estados y Señ ó n o s ;  hábil y generosa política, po r
que  e! sabio es morador y c iudadano del Universo, Puede 
en verdad i lu s t ra r  la patria donde se meció su cuna; 
mas los gcces de la sabiduría  , como todo b ien  soberano, 
pertenecen á la comunidad de las gentes. La palabra era 
entonces el vehículo poderoso de las ideas, y no hubiera 
sido cordura negar carta de vecindad á los sabios ex tran 
j e ro s ,  cuya viva voz suplía en aquellos siglos la folia 
del ar te  de im p r im ir ,  rayo del pensamiento .

Pusieron los fundadores cátedras de Filosofía y Teo
logía, de Lenguas sabias y orientales,  de Retórica y Mú
sica , de Matemáticas y A s t ro n o m ía , y  más tarde hú b o 
las también de Leves, Cánones y Medicina Apénas la 
Universidad de Salamanca habia arrojado al viento las 
primeras  semillas do la ciencia, cuando empezó D, Alon
so X  á recoger frutos copiosos y sazonados de sab iduría .  
De allí salieron los varones insignes que  con su p ru d e n 
cia y consejo le ayudaron  á componer las leyes de las 
Siete Part idas;  de allí los matemáticos y astrónomos que 
con tr ib u yero n  á enm endar  y corregir el cómputo  del 
año ,  á de term inar  el curso y movimiento do los astros 
á p ronosticar  los eclipses de sol y de luna v o rdenar las 
famosas Tablas Alfonsinas , donde se establecen reglas 
ciertas para lo presente y lo venidero con tanta diligen
cia y cuidado, que  d u ra rá n  todo el tiempo que d u ra re  el 
m undo :  allí se tradujeron al latín, aprovechando los sa
bios su vecindad y comercio con los moros, los libros 
arábigos de Averroes y Aviccna , que con Hipócrates, 
Celso' y  Galeno formaban el tesoro de la Medicina en 
aquellos tiempos; allí se escribieron libros de Matemáti
cas que pasaron  á Francia , I ta l ia ,  Flándes y Alemania 
mucho antes que asomara al horizonte de la edad media 
la aurora  del renacimiento;  y por últ im o, cuando el 
Cardenal Jiménez de Cisneros p ropuso en su grande co
razón elevar á la eterna memoria del siglo XVI el sober
bio m onum ento  de la Poliglota ó Biblia Complutense, de 
alli tomó los hombres peritos en las lenguas caldea, he
b rea ,  ara h iga,  griega y latina que dieron cima a una 
obra de ciencia y erudición tan prodigiosa, que hoy es 
v todavía la contemplan con asombro ios mayores sabios 
del mundo.

Erig íanse las Universidades con autoridad Real y pon
tificia / l iga  del sacerdocio y del imperio, que  es el presa 
gio de la secularización de la enseñanza. El poder tem
poral no in tervenía en las escuelas protegidos con la 
sombra d é la s  iglesias y los monasterios; pero tenia pa r -  
íicipicion m uy  directa en el gobierno de las Universida
des por ser tan suy as ,  y no rehusaba someterlas á la 
obediencia de los P apas ,  porque asi lo requer ían  el es
píritu de la unidad católica y c-1 predominio de Roma 
ante quien doblaban la rodilla todas las potestades de la 
tierra.

El Claustro ó Consistorio de la Universidad goberna
ba ia enseñanza , administraba su hacienda, tenia ju r i s 
dicción prop ia ,  nombraba los ministros de su autoridad, 
y a  tal punto  llegaban las libertades de aquella r e p ú b l i 
ca li teraria ,  que el voto com ún de los estudiantes deci
día la previsión de las cátedras. La magnificencia do las 
fiestas académicas, las ropas rozagantes de los Doctores, 
la so lemnidad de las oposiciones, ia sanción religiosa de 
los grados y el homenaje  de amor y  veneración que  r e n 
d ían  á una madre tan ilustre sus h i jo s , cuando  alcanza
ban alguna señalada dignidad en ia Iglesia ó el E s ta 
do, todo con tr ibu ía  á levantarla hasta ia cum bre  de la 
grandeza y á p regonar sus glorias con las cien trompe
tas de la fama.

Usaban los Reyes de benignidad y m ansedum bre con 
las Universidades , honrándolas con sus cartas  y au to r i
zando con su presencia los actos y ceremonias de m a
yor ostentación y faus to ,  y hasta los Sumos Pontífices 
solían enviar  á la de Salamanca mensajeros que le die
sen cuenta de su  elevación á la Silla de San Pedro, en 
testimonio del amor que  profesaban los sabios y piado
sos varones de aquefla escuela in s ig n e , firme colum na 
del Evangelio y fuerte escudo de la fe contra cua lesqu ie
ra peligrosas novedades,

Así p rosperaron las Universidades dotadas de vida 
p ro p ia ,  nu tr iéndose  de sí m ism as,  y consti tuyendo el 
verdadero  municip io  de las ciencias y las letras.  Al sua
ve calor ded concejo b ro tan  las artes y los oficios; y la 
propiedad inm ueble ,  hija de la conqu is ta ,  hum illa  sus 
naces delante de la propiedad m ueb le ,  f ruto del trabajo; 
m ién tras  que la Universidad protege con sus alas amoro
sas las ciencias y las letras cuyos o rácu los ,  inspirando* 
el sentimiento de la v i i tu d  y la ju s t ic ia ,  p repa raban  el 
tr iunfo  del órden moral sobre la anarqu ía  de las pasio
nes feudales. Ciencias, le tras,  artes y oficios son la s a n 
gre y la vida del estado llano; de aquella m uch ed um b re  
de ciudadanos que debia, á vueltas de mil infortunios, 
recoger la herencia  de una aris tocracia  orgulloso y teme
ra r i a ,  y asentarse en los consejos de los Reves con el do^ 
ble título de su saber y su riqueza. Y de tal m anera  se 
refleja en ám bas  insti tuciones el ca rác te r  distintivo de 
la edad m edia ,  que  conforme eran  diferentes los fueros 
y libertades de los concejos, e ran  diversas las consti tu
ciones y los privilegios de las U n ivers idad es , porque el 
yugo do la ley com ún vino en pos de la exaltación de la 
Monarquía, que simboliza la unidad en la legislación, el 
te rritorio  y el gobierno.

Para mejor explicar el influjo misterioso de las Uni
versidades en  los pueblos á quienes alcanzaban los des
tellos de su s ab idu r ía ,  perm it idm e d iscurr ir  u n  m o m e n 
to sobre  las doctr inas que profesaban en las escuelas los 
filósofos, los teólogos y ios jurisconsultos .

Reinaba Aristóteles en nuestras  antiguas Universida
des con tan absoluto imperio , que  entre  los pe r ipa té t i 
cos pasaba su  autoridad por infalible. La moral a r is to té
lica es tan pura  cuan to  puede serlo toda moral que no 
desciende de los cielos. El bien supremo consiste en la 
práctica de la v ir tud  , producto del l ibre albedrío y del 
h áb ito  ó disposición constante del ánimo á glorificarse 
en las acciones v ir tuosas según el criterio  de la recta r a 

zón. La justicia  es el conjunto  de toda* Iris v i r tu d e s , es el 
bien de otro y el emblema de la libertad y la igualdad 
de los ciudadanos. La justicia debe estar templada con la 
amistad ó benevolencia,  vínculo social de m utua s im 
patía é idea p recu rso ra  de la caridad cristiana. Lo que 
consti tuye al hom bre  no es su naturaleza mista de espí
r i tu  y m a t e r i a , sino su parte más sublime ó el p ensa
miento.

La política de Aristóteles no bri lla ménos que la mo
ral por su elevación y  pureza. La familia es el origen 
del Estado, y la vida civil la condición necesaria"de 
nues tra  existencia. La propiedad es parte  esencial de la 
familia, po rq ue  la sociedad doméstica perecería si no 
proveyese á sus continuas necesidades. El individuo está 
subordinado á la familia, como la familia al Estado. La 
autoridad paterna es el modelo de los gobiernos pr im it i 
vos; pero el tiempo separa los dos campos v distingue 
los derechos del Rey y del padre. El verdadero  c iudada
no participa de las cosas públicas par  medio de la elec
c ión ,  y reviste  con su mandato á los Magistrados. La in 
temperancia del mando es el escollo de todos los Gobier
nos y el origen de todas las revoluciones; la moderación 
se funda en sus t i tu i r  la soberanía de la ley á la sobera* 
nía del hombre.

Ese mismo peripato , remora de las ciencias desde que 
Bncon en Inglaterra y Descartes en Francia abrieron n u e 
vos horizontes a la filosofía, condenaba las costumbres 
licenciosas de la edad media con su doctr ina de la vir tud, 
la opresión y t iranía de la nobleza feudal con su idea de 
la justicia , las discordias civiles con el principio de la 
filantropía , el poder arb itrar io  de los Reyes con la auto
ridad de la razón , y los excesos de la democracia y la 
ar istocracia, señalando los insondables abismos do la de
magogia y la oligarquía. Las Universidades explicaban y 
comentaban los libros de Aristóteles; v  estos vapores de 
la c i e n c ia , convertidos en blanda lluvia , fecundaban el 
suelo donde tan temprano se arra igaron y florecieron las 
antiguas libertades.

La Teología escolástica . salva la santidad del dogma, 
luce en aquellos tiempos como antorcha en medio de 
las tinieblas, y levanta su trono con las armas poderosas 
de la dialéctica y la mística , el cuerpo y el alma de la 
filosofía Tomista. Sometiendo el orden civil al o rden r e 
ligioso, la ciencia de la salvación refleja en la ciencia de 
la v id a , y todas las cuestiones de gravedad toman el co
lor de la controversia  teológica. Los afectos, las cos tum 
bres , las leyes, el lenguaje, y en fin, la sociedad entera 
llevan profundam ente  impío-,» el sello de la Teología y 
p intan ai vivo el carácter  de los maestros.

El Doctor Angélico reina por su palabra en las es
cuelas y repar te  su imperio con el filósofo de Estagira, 
Sus doctr inas son dos rios caudalosos que mezclan sus 
aguas , y ¡untas redoblan el ímpetu de la corriente.

Define Santo Tomas la ley diciendo que  es regla de 
nues tras  acciones, expresión de una voluntad  superior,  
pero conforme á ia razón y dir igida al bien común. La 
ley hum ana ¡añade se deriva de ia ley n a tu ra l ,  a la m a
nera que  h  consecuencia ¿o deriva deí principio. La j u s 
ticia es la encarnación del derecho , determina ias rela
ciones de los hombres , y cu esencia consiste en la 
igualdad, El poder político ó el Gobierno es de derecho 
hu m an o ,  aunque el poder en abstracto proceda de Dios, 
porque el poder es necesario en la sociedad, y la socie
dad obedece á la ley natural,  lumbre de lu m b re  divina. El 
mejor de todos los Gobiernos es el que más fomenta la 
un idad jle l  Estado, con tal de no degenerar  en tiranía.

La Teología escolástica interpreta, si bien se mira, la 
doctrina de San Pablo y los Santos Padres de un modo 
poco favorable á la teoría del derecho d ivino de los P r ín 
cipes y á la exaltación de la teocracia. La c ircunstancia  
de ser Santo Tomas contemporáneo de Inocencio líl y el 
s id o  XIII la edad de oro de su escuela y del Pontificado, 
ofuscó la mente de varios filósofos m o dern os  La Teología 
escolástica, según las claras fuentes de la S u m a ,  da á 
Dios lo que es de Dios y al César lo que es del César ; y 
no debemos culpar  su doctrina, porque torciéndola  el es
p ír itu  del siglo á otro intento , haya tal vez conmovido los 
reinos temporales, poniendo en to r tu ra  aquellas famosas 
sentencias de los libros s. grados que toda potestad viene 
del ci'-lo, y que  el cristiano debe obedecerá  Dios antes 
que al Príncipe. La Iglesia se revistió con el manto de la 
íeudalidad; y así conviene, para ser  ju s to s ,  considerar 
si en las querellas del imperio  y del sacerdocio Grego
rio V I I , Inocencio III y otros grandes Papas de la edad 
media empleaban sus armas espirituales solamente en 
hum illa r  á los Reyes y E m p erad o re s , ó si no usaban 
también de su autor idad para ajus tar  treguas y pacos, 
enfrenar  la ti ranía de los Principes con el temor de las 
censuras  v p res ta r  favor y ayuda á los miserables y op r i 
midos.

La Teología escolástica ensanchaba el portillo abierto 
por la filosofía aris totélica en los m uros  de la íeudalidad. 
Sus doctr inas en punto  á la razón, la ley, la justicia  y el 
gobierno formaban escuela en las Universidades,  se p ro 
pagaban por medio de la enseñanza y caian como lluvia 
copiosa de misericordias y consuelos en  el sediento co ra 
zón de los que gemían en d u ra  serv idum bre .  Los Preda- 
dos templaban el rigor de su  señorío, los nobles resistían 
y acababan por imitar el ejemplo de la Iglesia feudal, y 
el brazo de los ciudadanos se fortificaba en la posesión 
de su asiento  en ¡as Cortes, según aquella máxima, -ut 
arañes a l iq u a m  partera habeant in pr inc jpa tu .

No era m enor  la eficacia de las doctr inas que en las 
escuelas profesaban los jurisconsultos . Cicerón fué qu ien  
prim ero  p ioeu ró  herm anar  la filosofía y el derecho, en 
lazando la ley escri ta  con la ley natural .  Gayo, Paulo, Papi- 
niano, Ülpiniano, Modestiuo y todos los grandes ju r isco n 
sultos que  i lustraron el Imperio, pertenecían á la secta 
de los es to icos ; y movidos deí espíri tu  de Epícteto sus t i 
tuyeron ai derecho literal de la antigua Roma los p rinc i
pios de razón y equidad escri tos en el código de la na tu
raleza.. La fortaleza de ánimo necesaria para g uard a r  el 
tesoro de la libertad interior  con menosprecio de la opi
nión , de la autoridad,  del dolor y de la m uerte  misma, 
[valia  q u eb ran ta rse  ai pasar de la conciencia á la lev. 
mas no sin dejar vestigios de una v ir tud  severa e i n 
flexible.

Verdad es que  {Apiano consagra el poder absoluto en 
aquella indiscreta  sentencia : Quid-quid princ.ipi p lacad ,  
legis habet r ig o re m ;  pero tam bién  moderaba el rigor de 
las consecuencias con sus doctrinas Lera reg ia ,  que ex
plicaba el origen del Imperio por una abdicación v o lun 
ta ria  de los derechos esenciales del pueblo en beneficio de 
ios Emperadores.

Estaban en la edad media divididos ios ju r isconsu l tos  
en dos bandos, los canonis tas  y los c iv il is ta s ,  aquellos de
votos á la causa de los Papas en las ardientes controver
sias del sacerdocio y de! imperio, y estos afectos al partido 
de los Reyes. Los unos levantaban la fábrica del derecho 
canónico consultando ia letra y desenvolviendo el esp ir i ta  
dé los  decretos concil iares y pontificios, y los otros some
tiendo su razón á ia autoridad del derecho rom ano exor
nado con glosas y comentarios. El Decreto de Graciano y 
el D igesto 'eran las fuentes de mi par t icu lar  doctr ina, y 
ambas escuelas favorecían por distintos caminos la un i
dad en la legislación; y el Gobierno bien que no se con
certasen en de te rm inar  los confines de la jur isdicción 
espiri tual  y temporal ,  cuya concordia es tan necesaria 
al sosiego de los pueblos y á la paz de lac conciencias.

La escuela  civilista sustentaba que el poder político 
venia orig inariamente de la universalidad de los ciudada
nos ; y au nq ue  profesara la doctrina de ia unidad  en la 
M o n a rq u ía , censuraba el desenfreno de la potestad Real 
diciendo que  era un mandato limitado por el bien co
m ú n  y por ia condición tácitamente im puesta  A los P r im  
pes dé ser los custodios de la ley y los d ispensadores de 
la justicia

Así fueron ias Universidades ei seminario de los 
Doctores y Licenciados do Consejo que prim ero  pa r 
tieron cori los Grandes y los Prelados la gobernación del 
r e in o ,  y después les a rreb a ta ro n  hasta las re liquias de 
sus  antiguos y exorbitantes  privilegios. Los Reyes Cató
licos se ligaron con los ju r is ta s ,  cuya condic ión’modesta, 
vida Uaná , comedimiento , secreto  , verdad , ju ic io  recto 
y amor al servicio público respondían  mejor á sus altos 
pensamientos que una aristocracia inq u ie ta ,  más alle
gada á las a rm as que á las le tras ,  ó insaciable de m an 
ido y hacienda. Cuando las Cortes, d u ran te  la dominación 
de ía casa de Austria , fueron debil itándose poco á poco 
hasta caer en completo desuso, la Monarquía española no 
rayó en los confines de lo arbitrario , merced á la m ult i 
tud de Consejos que rodeaban el Trono, compuestos en 
su mayoría de letrados cuya vir tud ,  sana doctr ina y ex
periencia en los negocios pon jan diques y reparos á la 
voluntariedad de los Reyes y á la más peligrosa am b i
ción de los privados y Ministros.

Nunca la gloria y la fortuna de las armas españolas 
llegaron á tan alto punto como en el venturoso reinado de 
Isabel , cuando  rotos y humillados los portugueses, r e n 
dida la soberbia Granada , suje ta  la Italia y dilatándose 
de polo á polo el descubrimiento v conquista  del Nuevo 
Mundo, parecía angosto el an tiguo  para contener  tama
ña grandeza. Muchos nobles entre tenían  su  ócios con el 
estudio , escribían libros, frecuentaban  las escuelas ,  y 
tai vez regen taban  cátedras con aplauso, y no era teni
do por b uen  caballero ni gentil cortesano quien m ostra
ba aversión á estos honrados ejercicios. El bello sexo 
partic ipaba del a rdor  com ún  en aquellos tiempos,  y es
tudiaba, y escribía, y daba públicas lecciones en nuestras  
ir imeras Universidades. Tan cierto es que las a rm as  y 
as letras cam inaban ju n ta s  en la prosperidad y én la 

desgracia; y así no es maravil la  que nuestros Reyes hon
rasen y favoreciesen las U n ivers idades , donde se escon
dían tantos varones ins ignes ,  ornam ento  de la Iglesia y 
del Estado.

La civilización moderna, iniciada en el siglo XVI, no 
era propicia al culto soli tario de la ciencia, q ue  respon

de al ascetismo del pensamiento. En vez de aquel espíri
tu de u n id a d , producto del principio de autoridad sin 
la J ibe rtad  hum ana por contrapeso, que  respiraba la e n 
señanza dir igida por el clero, debia prevalecer la diver
sidad de elementos y fuerzas que consti tuyen la socie
dad contemporánea : y rebosando el am or á la variedad 
de las escuelas en los pueblos, formaban las Universi
dades caracteres propios para el siglo y cult ivaban el a r 
te del gobierno, como ántes templaban los ánim os para 
el retiro  de los c l a u s t ro s , ó el desempeño de a lgún m i
nisterio religioso. Tan estrecho es el vínculo entre la vi
da del pensamiento y el tum ulto  de los negocios, que 
conforme el continuo ejercicio de las arm as hace los sol
dados animosos, la práctica de la enseñanza habil ita para 
el desempeño de los cargos y oficios de la rep ú b l i 
ca ; pues quien  hace profesión de encam inar  los pasos 
de la juv en tu d  por la senda de la vida , no está lejos de 
poseer la v ir tud  y la ciencia necesarias en el hombre lla
mado á dar sanos consejos á un Principie, ó á reg ir  á 
los pueblos con prudencia  y con justicia.

Asi lo entendieron nuestros m ayores ,  no tolerando el 
sacrilego divorcio d é la  ciencia y la política, que  después 
con la malicia  de los tiempos sino  A ser m uy general 
costumbro. Y en verdad ,  tienen nues tras  Universidades 
su libro de oro lleno de n ó m b r e l e  esclarecidos r e p ú -  
biieos y Prelados em inentes ,  cuya fama de virtud y doc
trina era el viento que los impelía , á pesar de su modes 
tia y recogimiento  , desde la cátedra hasta las p rim eras  
dignidades del reino en los dias de su mayor grandeza.

Prolija sería la enum eración de las personas doctas y 
piadosas que alcanzaron honras  y mercedes m uy  .señala
das en rem unerac ión  de los servicios prestados én el m i
n is te rio  de la e n se ñ a n z a : mas no defraudaré la gloria de 
nuestras  Universidades pasando en silencio á Mella, Si
líceo y Aguirre, Cardenales de la Santa  Iglesia Romana; 
Aragón, Ponce y G u e r r e r o , Arzobispos de Toledo, Bur
gos y Granada ; los Obispos San Millan , Sancho, Acuña, 
Delgado, y descollando sobre todos el maestro Alonso de 
Madrigal, ó el A bálense ,  prodigio de sab idu r ía ;  Fray  
Diego de Deza , primado de las Españas, maestro del m a
logrado Príncipe D. Juan y medianero entre la Reina Ca
tólica y el desvalido navegante cuyo génio iba solic itan
do de corte en corte algún protector generoso; y Fray 
Hernando de Tala vera , varón excelente por la santidad 
de sus costumbres , escogido para p lan tar  el estandarte  
de la Cruz en las altas torres de la Alhambra, pastor  de 
tan manso corazón, que mereció á los infieles el nombre 
de padre  , y Consejero intimo de la g rande Isabe l , como 
q uien  guardaba las llaves de su conciencia; Medina y 
Oropesa, Gobernadores de Castilla por los Reyes Cató
licos d u ran te  las guerras  de Granada y las Alpujarras; 
Gasea y García de Castro , Vireyes del Perú: Ramírez 
de Yillaexcusa y otros ya nom brados .  Embajadores de 
nuestros Monarcas en las cortes de Roma, Francia ó In 
glaterra ; Covarrubias  y Chuinacero , Presidentes de Cas
t il la; el sabio hum anis ta  Ambrosio de Morales y Ra
mos del Manzano, preceptores de D. Juan  de Austria y 
Cárlos íí; Cristóbal de la Vega y Francisco Valles, l lama
do el divino, Módicos de Cámara de Felipe íí, é infinitos 
que pertenecieron á los Consejos de Estado, Hacienda, 
Indias,  Italia y á las Audiencias y C.hancillerías del 
reino.

Y no solamente fecundaban las Universidades el su e 
lo de España con los raudales de su  sabiduría, que tam 
bién der ram aban  la ciencia por todo el mundo. Luis Vi
ves enseñó públicam ente  en las de Lobaina y Oxford: el 
maestro Fernán Pe rezd e  la Oliva explicó Filosofía en Pa
rís: Juan de Mariana tuvo cátedra de Teología en París, 
Roma y  Sicilia; y el insigne Francisco Suarez profesó 
de la misma facultad en Valladolid, Alcalá, Salamanca, 
Roma y Coimbra.

Del seno de las Universidades salieron Antonio de 
Nebri ja , Arias Barbosa y Sánchez de las Brozas ó el Bró
cense, restauradores de las buenas  letras: Melchor Cano 
y Domingo de Soto, profundos teólogos que tanto h o n 
ra ro n  su patr ia  en el Concilio, de t r e n to :  Palacios Ru
bios, promovedor de las famosas leyes de Toro: Fray  Luis 
de León en quien se ju n ta n ,  por un don singular  del cie
lo, la austera gravedad del teólogo v la inflamada imagi
nación del poeta: Mavans y Sisear, eminente filólogo, re
verenciado den tro  y fuera del reino como el Néstor de 
nuestra  li tera tura ; Perez Bayer,  versado en las lenguas 
orientales, paleografía, num ismática  y todo género de 
antigüedades: Muñoz, ilustre h is toriador de las Indias: 
el doctísimo Feijóo, animoso mantenedor de toda v e r 
dad contra el torrente de los errores y preocupaciones 
v u lgares ;  el padre Maestro Florez, investigador inte li
gente é infatigable de los tesoros diplomáticos escondi
dos en las iglesias de España: Cavanilles, el Lineo español, 
y tantos otros sabios cuyos nombres se p ronunc ian  con 
veneración y r esuen a n  con aplauso por todo el ám 
bito del mundo.

Pero en n in gu na  ocasión replandccia con lum bre  tan 
viva la autoridad de nues tras  Universidades como en los 
gravísimos negocios del reino ,  cuando perplejo el ánimo 
de los Príncipes y asaltado por el temor de no acertar 
con la justicia o la razón de Estado, solicitaban consejos 
de p rudencia  y  sabiduría  que fuesen el norte  de su polí
tica en los dias de tribulación, v los sacasen á puerto se
g uro  en los casos de tormenta .

D. Juan  I mandó a los Prelados y Doctores que  se j u n 
tasen para platicar del cisma que  entóneos padecía la 
Iglesia cuando las provincias de la cristiandad se halla
ban  divididas, obedeciendo á Clemente que  tenia su re 
sidencia en Aviñon, España,  Francia y Ñapóles, y á U r
bano cuya silla estaba en Roma, I talia ,  Alemania , H u n 
gría é Inglaterra.

Felipe I I ,  tan celoso de la magostad Real, consulto 
con los mayores le trados del Consejo y con los Cláustros 
de las Universidades su derecho do sucesión á la Corona 
de Portugal.

Felipe IV les pidió su parecer sobre el proyectado m a
trimonio del Príncipe de Gales con la Infanta fjoña María, 
y Cárlos Tí sometió á su exámen la cuestión de si era lí
cito al Rey Católico confederarse con los enemigos de la 
religión, á propósito de la g uerra  en que el Imperio 
pretendía envolvernos, ¡untando nues tras  armas con las 
suyas 'y  las del Príncipe de O ra n g e . Elector de Baviera y 
otros caudillos protestantes ,  para contener con esta liga 
poderosa la ambición desmedida de Luis XIV.

Y no solamente los Reyes de España consultaban los 
graves negocios con nuestras  U nivers idades , sino que 
también eran el oráculo  de diversos y remotos pueblos. 
La nación irlandesa solicitó el voto de la de Salamanca 
antes de aceptar las condiciones que  el Gobierno de In
glaterra ponia á su emancipación; esto es, la renuncia  
de la doctr ina sobre la absolución por el Papa del j u r a 
mento de fidelidad; y en fin, Gregorio XIII le pidió con 
sejo en pun to  á la reforma de Calendario  que lleva su 
n om b re ;  y asi con razón la llamaban Reina de las Uni
versidades, trono de la sabiduría y b a lua r te  de la c r i s 
tiandad.

Eran en verdad los últ imos resplandores de una lla
ma moribunda. La fo r tu n a ,  cansada de sus favores, nos 
v o lv ió la  espalda; y á los dias venturosos en que la 
estrella de la España lucia sin rival en el f irmamento, su 
cedió la noche oscura de nuestra  postración y ruina.  El 
imperio de las arm as y las letras corrió la desdichada 
suerte  de la ag r icu l tu ra ,  las a i t e s , el comercio , la pobla
ción y todos los demas ins trum en tos  de vigor y fortale
za, Bacon, Descartes y Leibnitz, reformadores de la filoso
fía, Copérnico, Keplero y Nevvton, fundadores del ver
dadero sistema del un iverso :  Grocio y Pufifendorf, a u to 
res de nuevas teorías del derecho: Locke y Montesquieu, 
creadores de la ciencia política y otros varones famosos 
por su eminente sab idur ía ,  todos son glorias ex trañas 
que acusan el letargo de una  generación enferma. ¿Q ué 
m á s ? Hasta en la amena l i teratura Corneillc, Racine y Mo
liere , vistiéndose tal vez con galas españolas ,  eclipsaban 
la memoria de Lope de Vega , C a ld e ró n , Rojas , Moreío y 
tantos ingenios peregrinos del siglo de oro de nues tra  
poesía.

Resintiéronse las Universidades de la esteril idad de 
los tiempos , como los campos se alegran ó entristecen 
según vienen mansas ó rigorosas las estaciones. Las s u 
tilezas del discurso, el sacrificio de la razón á la a u to 
ridad, el olvido de las regías de toda b uena  crítica y el 
mal gusto  li terario re inaban  para mengua de España 
dentro  y fuera de las escuelas;  y si algún filósofo, teó
logo ó jurisconsulto  de más altos pensamientos mostraba 
su  deseo de sacudir  el yugo de la tradic ión ó la rut ina ,  
ahogaba su voz el clamor envidioso de la imperita m u 
chedumbre.

Carlos III meditó reformar la enseñanza ,  extirpando 
de raíz el obstinado y ya infecundo escolasticismo; pero 
los consejos de prudencia  dados por sus  Ministros, y el 
respeto á nues tras  antiguas glorias entorpecieron la res
tauración de los estudios, fon d iscretamente concebida y 
con tan buenos auspicios empezada- Sobrevinieron g u e r 
r a s ,  estallaron discordias in testinas, hubo  cambios y 
m ud an z is  de Gobierno y otros graves sucesos q ue  reg is
tra la his toria de este siglo proceloso, y es preciso llegar 
al reinado de Doña Isabel I I , generosa protectora de l a s  
ciencias , las letras y las artes , para lograr el dulce con
suelo de ver restablecida la concordia e n t r e  la vida m o
ral y la vida civil, sin la que  son h um o y vana sombra 
todos los tesoros de las Universidades,

Mucho deben á los Ministros con tem poráneos ,  bien 
que  la instabil idad de las leyes de Ins trucción pública y 
la intemperancia  de los reglamentos tal vez sean par te  
para entorpecer los estudios y ocasión de que nuestras  
Universidades no alcancen el grado de esplender con que 
bri l laron  en mejores días.

P ro cu ren  los Ministros y Consejeros de los Príncipes 
incl inar  su ánim o á dar  leyes acertadas que ordenen la 
instrucc ión  pública según la variedad de ios tiempos, el 
carácte r  nacional, el cu rso  de la civilización y loslmodos

de gobierno: pero cuiden asimismo de moderar sus de
seos de reforma m iéntras  la necesidad ó una grande con
veniencia no exijan un cambio , porque los t i e n es  de la 
enseñanza son tardíos, y no es razón tomar por fruto.-» 
del otoño flotes de la primavera.

También importa  en extremo ser parcos en lo* regla
mentos , y sobre  todo fundarlos en el espíritu  de amistad 
y de íntima confianza que debe re inar  en tre  el Gobierno 
y las corporaciones ins ti tuyen  tes,  po rqu e  las reglas p ro
lijas m atan  la espontaneidad del á n i m o , rebajan  la dig
nidad del maestro y qu eb ran tan  su vocación para la e n 
señanza. Los mejores reglamentos son los buenos Profe
sores; y a s í , organizando bien el profesorado, pueden 
desplegarse al viento con toda seguridad las velas de la 
instrucc ión pública. No sup lirá  el Gobierno con el exce
so de su autor idad las pocas fuerza-  del ingenio torpe, 
ni corregirá con el temor de la pena ua na tura l  p ro p e n 
so á la flojedad y á la pereza, ni excederá en el arte de 
ins tru ir  á la juv en tu d  á los hombres doctos y exper im en
tados en labrar  el en tendim iento  v el corazón de los puo- 
blos.

El ministerio  de la enseñanza e* un verdadero sace r 
docio que r inde culto á la verdad, eleva el an im o, i n s 
pira pensamientos de grandeza y purifica las costumbres 
de quien dignamente ¡o desempeña. El maestro debe ser 
claro espejo donde se mire el discípulo  para formarse á 
su perfecta semejanza. La ciencia solo puede a r ro jar  ei 
áncora de salvación en los revuelto* mares de la política, 
mostrando los senderos del b ien ,  reprim iendo las maló 
volas pasiones y ordenando los ciudadanos según su g ra 
do en  la gerarqu ía  del saber y la v i r tu d ,  dotes necesa
rias para regir  con acierto ias cosas públicas , en vez de 
las vanas y estériles categorías de riqueza ó fortuna.

Las Universidades bien consti tu idas  guardan  en su  
recinto el fuego sagrado de la ciencia, y lo trasmiten de 
generación en generación con a u m e n to s , y adivinan el 
progreso de la civilización al través de los torbellinos del 
mundo. La idea se encarna en ei hom bre  por medio de 
la enseñanza y forma su segunda naturaleza; y la opinión, 
ese estado de ansiedad y de duda en que el ánimo, ca
minando á ciegas, fluctúa en t re  la verdad y el error ,  ai 
cabo se fija, y la idea pasa de la especulativa á la prác 
tica, y toma cuerpo en las leyes é insti tuciones.

La moderación y templanza de Tas doctr inas persuade 
y convierte  insensiblemente á los pueblos;  y por eso 
siempre combatieron nues tras  Universidades con fruto 
los errores  y las malas pasiones del siglo, enseñando u n  
Dios ú n i c o . princip io  sup rem o de una moral universal,  
defendiendo lo justo primitivo y eterno ántes que lo ju s to  
legal, dando a los Principes consejos de una piedad au s 
tera; sacando con sus manos las más hondas espinas del 
gobierno , subord inando  la razón de estado al derecho, y 
proclamando el imperio de la ley com ún contra la opre
sión y ti ranía del privilegio. Tales fueron las U niversi
dades en lo pasado, y tales deben ser en  lo venidero.

Ponen sum a diligencia todos los Gobiernos dignos de 
naciones cultas  en h o m a r  y favorecer las Universida
des, premiando la juven tud  aventajada en las ciencias y 
las letras, y ennobleciendo el ministerio de la enseñanza 
sobre los cargos y oficios de m ayor  autoridad en la r e 
pública. EspaTia no há m enester  seguir  en este p un to  el 
ejemplo de Ing la te r ra ,  F rancia y Alemania, pues su p ro 
pia historia le enseña que así como la ciencia agronómi
ca su m in is t ra  reglas ciertas para lab ra r  los cam pos,  así 
también el estudio  de las necesidades com unes  á la 
hum anidad  proporciona el conocimiento de las co
sas , para después aplaudirlas ó reprobarlas.  El ju ic io  
n a tu ra l ,  sin gran  caudal de sabiduría ,  puede ap ro v e 
char  á los ingenios muy despiertos y verdaderos en los 
negocios;  pero todavía la ignorancia de los magistrados 
es una manera  de infamia que trasciende a los pueblos, 
por lo cual dijo D. Alonso el Sabio: '«Acucioso de ve el. 
r ey  ser en ap render  los saberes, c-a por ellos entenderá 
las cosas de reyes, y sabrá mejor o b ra r  en ellas.»

En vano los G obiernos más solícitos por enaltecer  las 
Universidades d ic ta rán  providencias encaminadas á re in 
tegrarlas en la posesión de su  pasada grandeza, si n o s 
otros, los m in is tros  de la enseñanza, y los Doctores q ue  
son el ornam ento  ,de nuestros Cláustros, no procuram os 
conservar y acrecentar  la rica herencia de gloria q u e  nos 
trasmitieron tantos varones esclarecidos por su ciencia y 
su vir tud. Propóngase el teólogo im itar  á Melchor Cano, 
siga el ju r isconsu lto  las huellas de C ovarrub ias ,  camine 
el médico en pos de Valles, tome el naturalis ta  ejemplo 
de Cavanilles, y así todos escojamos un  modelo según  las 
respectivas facultades é incl inaciones ,  y puguemos por  
acercarnos á los um bra les  de la sabiduría,  ya que  no sea 
dado a la flaqueza de nues tro  ingenio pene tra r  en  el a n 
gosto recinto donde se albergan los grandes hom bres  que  
causan nuestra admiración y excitan nuestra generosa 
envidia .

De esta manera despertaremos en el pecho de la j u 
ventud el am or á la ciencias y á las le tras y le t rasm i
t iremos, si no con creces, á lo ménos sin mengua, el pre
cioso legado de nuestros mayores. Tened por cierto que 
lo recogerá, y n u tr id a  con mejores es tud io s ,  aparecerá 
en ei horizonte como el astro de la m añ an a ,  mensajero 
de sabiduría v esperanza de ia natria .—He dicho,
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A N U N C I O S

CODIGO DE COMERCIO CONCORDADO Y ANOTADO, 
precedido de una  in troducción h is té rico-com parada  , y 
seguido do la ley de Enjuiciamiento sobre los negocios y  
causas de co m erc io , y de un repertorio  alfabético de la 
legislación y del procedimiento m ercanti l ,  por los Direc
tores de la Revista general de Legislación y Jurisprud-en~ 
cia. Tercera edición corregida y notablemente aumentada 
con todas las disposiciones legales posteriores á la an te 
rior, y con notas aclaratorias del t e x t o , por los actuales 
Directores de la Revista D. Pedro Gómez de la Serna y 
D. José Reus y García.

Esta obra notable , úti lísima , si no en teram ente  nece= 
saria , así á las clases dedicadas al foro , como al co 
m ercio, ha recibido grandes mejoras en  la tercera edi
ción que anunc iam os ., y las cuales pueden leerse en los 
prospectos. Pero en la imposibil idad de indicarlas aquí 
to d a s , nos limitamos á las principales.

En la parte relativa al Código de Comercio se han  añ a 
dido cerca de 2.000 notas á ias 1.300 de las ediciones 
an te r io res ,  resolviéndose en ellas las dudas y cuestiones 
sobre la inteligencia de los ar t ículos,  é insertando las 
leyes, Reales decretos y Reales órdenes que los ac laran  
ó modifican; mereciendo el t r aba jo ,  por lo extenso y 
prolijo ,  más propiamente el nom bre  de Comentarios al 
Código de Comercio que el de notas. En la ley de Enju i
ciamiento m e r c a n t i l , ademas de las notas legales y doc
trinales , van citados á continuación de cada artículo los 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l ,  con quienes guarda 
correspondencia.

La obra consta  de un  abultado tomo de 750 páginas 
en V  pro longado ,  de buen  papel,  elegante impresión* 
letra clara y compacta , y se vende al módico precio 
de 40 rs. en Madrid, 44 en provincias y 80 en Ultramar.

Los suscr i to res  de provincias que deseen recib ir  ia 
obra directamente  de la Administración , calle de la En
comienda , núm . 10, cuarto  p r i n c ip a l , Madrid , se serv i
rán  rem iti r  á la misma una letra ó libranza de 40 rs,, ó 
igual cantidad en  sellos de Correos en carta certificada, y 
se les m andará  sin dilación el ejemplar por el correo, 
franco de porte.

Se vende en  Madrid en la Administración d é la  R e v is 
ta general de Legislación y Jurisprudencia, calle de la E n 
comienda, núm . 19 , cuarto  p r inc ip a l ,  y en las librerías 
de Cuesta y Sánchez, López, Publicidad, Bailly-Bailliere, 
y Gabinete de lectura de Duran , y en provincias en las 
principales librerías.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — Mañana tendrá  lugar  ia p r im era  fu n 

ción de la  presente temporada, en la cual se ejecuta
rá  la ópera en  dos actos, ti tulada Norma.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de Ja noche,— Sin
fonía.— Los m aridos , comedia nueva en tres actos y en 
verso, arreglada del francés.  — La bailaora, baile n u e 
vo.—La doctora en travesuras, comedia en u n  acto.

T e a t r o  d e l  C irco  (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
noche. — Sinfonía.— La llave de o ro , d ram a en  tres ac
tos.— La hija bien guardada , baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche,—  
Enlace y desenlace.— El últim o mono.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  Vega.— A las ocho de la noche.—  
Sinfonía.— El Preceptor y su m u jer , comedia de gracioso 
en dos actos .— Andaluces y gallegos, baile.— A un cobarde 
otro mayor , pieza en u n  acto .— La jo ta  aragonesa.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
Fabio el novic io , ó la predicción, d ram a en c u a t r o  actos 
y u n  prólogo.— Baile.— Bonito viaje , pieza en u n  acto.

C u r co  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— A las ocho de 
la noche.— ha ba tuda  inglesa, por Mr, Barnes .— l a  lucha 
g im nástica , por la señora M a r ian i , y  M arian i ,  me
n o r ,—Vuelos y saltos m orta les ,  por el Sr. Cárlos. — Lo# 
hombres en el peligro , por los herm anos Mariani. — Tra
bajo en pelo por el Sr, Feci,


